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administración local
AYUNTAMIENTOS

DAIMIEL
De acuerdo a lo establecido en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local, se inserta a continuación el texto íntegro de la modificación del Reglamento Orgá-

nico Municipal, aprobada definitivamente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 6

de noviembre de 2023, y que entrará en vigor una vez haya transcurrido el plazo previsto en el art.

65.2 de la LRBL de quince días hábiles, de conformidad con la legislación vigente:

1.- Modificación del apartado 5 del artículo 80 del ROM: Se propone la sustitución del texto actual

por el siguiente:

“5.- No obstante, lo anterior, una vez levantada la sesión, los vecinos y vecinas de Daimiel podrán

formular preguntas sobre cualquier asunto municipal de interés general, y no particular, hacia los miem-

bros del equipo de gobierno. También podrán formularse hacia los miembros de los grupos municipales de

la oposición en aquellos aspectos relacionados con alguna moción o propuesta que hubieran formulado en

dicho Pleno. Éstos estarán obligados a responder si la pregunta se presenta en el Registro General del

Ayuntamiento con un mínimo de antelación de dos días hábiles previos a la celebración del Pleno. 

Con el fin de que el Pleno sea operativo, se podrán formular hasta un máximo de cinco preguntas

por cada sesión por parte de los vecinos y vecinas, sin que ninguno de ellos pueda formular más de

una. El vecino tendrá que identificarse a la hora de presentar el ruego o pregunta, y también el día del

pleno, antes de formular la misma, ante el personal funcionario que se encuentre en el Salón de Sesio-

nes. Ante la ausencia del vecino o vecina, las preguntas serán leídas por la secretaria del Ayuntamien-

to. Se dispone de un máximo de cinco minutos para formular la pregunta, sin posibilidad de un segundo

turno o réplica. Los ruegos y preguntas de los vecinos no constarán ni en el orden del día, ni en el Acta

de la sesión correspondiente.

En el caso de no haber sido registrada la pregunta en el plazo previsto, una vez finalizada la se-

sión se abrirá un turno de preguntas donde se podrán formular, pero los miembros de la Corporación no

estarán obligados a responder en esta sesión.”

2.- Introducción de un nuevo artículo, 81.bis, con el siguiente contenido:

“Los concejales que padezcan enfermedad grave que claramente impida su asistencia personal a

la sesión, así como aquellos que disfruten del permiso de maternidad o paternidad, podrán asistir a

distancia a las sesiones plenarias mediante videoconferencia u otro procedimiento similar, participan-

do en el debate y votación de los asuntos a tratar, siempre que quede garantizado el sentido del voto y

de su libertad para emitirlo. Por la Presidencia del Pleno se adoptará una resolución reguladora del

funcionamiento del sistema de asistencia a distancia mediante videoconferencia, en la que se determi-

narán los medios informáticos y de todo tipo a utilizar y las garantías que se consideren necesarias

para el adecuado ejercicio de las funciones de fe pública por la Secretaría General del Ayuntamiento”.

3.- Modificación de la Disposición Adicional Segunda, nuevo texto:

“Mesa de contratación. Se constituirá una mesa de contratación permanente única para todos los

expedientes de contratación, del pleno y de la alcaldía. El número máximo de miembros será de seis.

Será presidente de la mesa, el concejal delegado de hacienda y formarán parte de ella, como secre-

tario, un funcionario de carrera adscrito a la Unidad Administración de Contratación y, como vocales,
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el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento

jurídico, el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de con-

trol económico-presupuestario,  un funcionario  de carrera adscrito  a  la  Unidad Administrativa de

Contratación y un concejal de los grupos políticos no integrados en el equipo de gobierno.

Los miembros no funcionarios de la mesa de contratación percibirán indemnización por asistencia

a sesiones en la misma cuantía que el pleno determine para la asistencia a órganos colegiados necesarios".

4.- Añadir un nuevo párrafo a la Disposición Derogatoria:

"Queda derogado el art. 15 del Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana, en cuanto se

oponga a lo establecido en el artículo 80.5 de este Reglamento".

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha, con sede en

Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

Anuncio número 4301
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administración local
AYUNTAMIENTOS

DAIMIEL
ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Daimiel, en sesión celebrada el día 6 de mayo de 2019, acordó la

aprobación inicial del Reglamento orgánico municipal, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

49 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se sometió el expediente

a información pública por plazo de treinta días, a través de los correspondientes anuncios en el B.O.P. y

en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Daimiel sin que se hayan presentado alegaciones, por lo

que dicho acuerdo se considera definitivo, y a tal efecto se hace público el texto íntegro del Reglamen -

to, que se inserta a continuación:
REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL

Exposición de motivos

El presente Reglamento Orgánico pretende regular el régimen organizativo y de funcionamiento

de los órganos Municipales del Ayuntamiento de Daimiel, así como la articulación de los derechos y de-

beres de los miembros de la Corporación, en el ejercicio de la autonomía municipal que la Constitu -

ción garantiza.

En el año 1987 este Ayuntamiento aprobó su Reglamento Orgánico Municipal, que es la norma

que ha venido regulando la organización municipal hasta el día de hoy, en que se ha puesto de mani-

fiesto la necesidad de emprender la tarea de adaptar a los nuevos tiempos este instrumento jurídico,

dadas  las  sucesivas  modificaciones  de  la  Ley  7/1985,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local

(LBRL), introducidas por la Ley Orgánica 5/1985, de Régimen Electoral General (LOREG), Ley 11/1999,

de 21 de abril, Ley 57/2003, de 16 de diciembre y Ley 27/2013, de 27 de diciembre, e incorporando los

avances legislativos en materia de Participación Ciudadana, Transparencia, Administración Electrónica

y Procedimiento Administrativo.

Título Preliminar Disposiciones Generales.

Artículo 1. Objeto.

1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y el régimen de funciona -

miento de los órganos municipales, su régimen jurídico, su adecuación al pluralismo político, las nor -

mas procedimentales básicas y el estatuto de los miembros de la Corporación, de conformidad con la

potestad que a estos efectos otorga al Ayuntamiento el artículo 4.1. a) de la Ley Reguladora de las Ba -

ses del Régimen Local.

Artículo 2. Rango jerárquico y legislación aplicable.

1.- Este Reglamento constituye la fuente normativa reglamentaria básica a  nivel organizativo de

este Ayuntamiento que, junto con las disposiciones contempladas en la legislación básica estatal y en

la legislación autonómica de régimen local, conformaran la regulación de la organización municipal.

2.- Las normas que con carácter reglamentario se hubiesen dictado o pudiesen dictarse en el fu -

turo por las Cortes Generales o por el Parlamento Autonómico en materia de organización municipal,

tendrán carácter supletorio de este Reglamento, en todo aquello que no se oponga a la letra o al es -

píritu de esta regulación.
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Artículo 3. Ámbito de aplicación.

Este Reglamento será de aplicación al Ayuntamiento de Daimiel y a sus organismos autónomos, y

en aquello que pueda afectarlas, a las Sociedades Mercantiles de capital o control municipal, exten-

diendo su eficacia al territorio de su término municipal.

Título I.

De los Miembros de la Corporación Municipal de Daimiel

Capítulo 1.

Ejercicio del cargo, derechos, deberes y responsabilidad

Artículo 4.- Miembros de la Corporación.

1.- Son miembros de la Corporación Municipal de Daimiel quienes resulten elegidos Concejales

de acuerdo con la legislación electoral y previas las formalidades exigidas por la misma y por la Ley

Reguladora de las Bases de Régimen Local, tomen posesión del cargo, bien al tiempo de constituirse la

Corporación, o durante el mandato de la misma si han de sustituir a otros Concejales en los casos pre -

vistos en las leyes.

Sección Primera.

Derechos.

Artículo 6.- Derecho de información.

1.- Todos los miembros de la Corporación tienen derecho a obtener de la Alcaldía y de la Junta

de Gobierno Local, cuantos antecedentes, datos o informaciones obren en poder de los servicios de la

Corporación y resulten necesarios para el desarrollo de su función.

2.- La solicitud de información se realizará por escrito a la Alcaldía, y habrá de ser resuelta mo-

tivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquel en que se administrativo, en caso de que no

se dicte resolución expresa denegatoria en el plazo señalado anteriormente.

3.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, los servicios administrativos están

obligados a facilitar información sin necesidad de que el miembro de la Corporación acredite estar au -

torizado en los siguientes casos:

a) Cuando ejerzan funciones delegadas y la información se refiera a asuntos propios de su res-

ponsabilidad.

b) Cuando se trate de asuntos incluidos en el orden del día de las sesiones de los órganos cole -

giados de los que formen parte, siempre que éstas hayan sido convocadas.

c) Cuando se trate de la consulta de los libros oficiales de resoluciones del/la Alcalde/esa, de li -

bros de actas del Pleno, de la Junta de Gobierno Local, y de las Juntas Generales y de los Consejos de

Administración de las sociedades mercantiles de capital o control municipal.

d) Cuando se trate de la consulta de ordenanzas y reglamentos municipales que se encuentren en

vigor, así como de Estatutos reguladores de los Organismos Autónomos municipales, de las sociedades

mercantiles de titularidad o control municipal, de organizaciones supramunicipales de carácter público

de las que el Ayuntamiento forme parte y de cualquier otro tipo de asociaciones, fundaciones u orga -

nismos, públicos o privados, en el gobierno de los cuales intervenga el Ayuntamiento de Daimiel.

e) Cuando se trate de documentos o archivos de libre acceso público.

4.- La consulta y examen de los expedientes y libros, dando cumplimiento al artículo 105 de la

Constitución, se regirá por las siguientes normas:

a) La consulta general de cualquier expediente podrá realizarse en el archivo general o en la de -

pendencia donde se encuentre, mediante la entrega del original para su examen, o, en su caso fotoco -

pias.
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b) En ningún caso los expedientes, libros o documentos podrán salir de la Casa Consistorial o de

las dependencias u oficinas municipales ni utilizarse las fotocopias, conculcando el deber de sigilo.

c) La consulta de los libros de actas y de resoluciones se efectuará en la dependencia en la que

se encuentren, bien sea en la Secretaría General o en el Archivo.

d) El examen de los expedientes incluidos en el Orden del día de las sesiones de los órganos co -

legiados se realizará en la Secretaría General o en el lugar habilitado al efecto.

e) Cuando se trate de supuestos en que la información solicitada exija por parte de los servicios

correspondientes una labor de búsqueda de datos que por su complejidad o acumulación de peticiones

requiera de un tiempo más prolongado, el responsable de los mismos advertirá sobre el plazo que pre -

cise para esa información, que en ningún caso podrá superar los 30 días. Esta circunstancia se comuni -

cará al peticionario dentro de los primeros 5 días.

5.- Todos los miembros de la Corporación dispondrán de un buzón para la correspondencia oficial

interior y la de procedencia externa.

Artículo 7.- Derechos económicos.

Los Concejales y Concejalas que desarrollen sus cargos en régimen de 

General de la Seguridad Social, asumiendo la Corporación el pago de las cuotas empresariales co-

rrespondientes, con excepción de lo dispuesto por el artículo 74 de la Ley Reguladora de las Bases del

Régimen Local.

Artículo 8.- Asistencia por concurrencia a sesiones e indemnizaciones.

1.- Sólo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni dedicación parcial

percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de la Corpo -

ración de que formen parte, en la cuantía señalada por el Pleno de la misma.

2.- Los miembros de la Corporación municipal de Daimiel percibirán indemnizaciones por los gas -

tos efectivos ocasionados en el ejercicio de su cargo, según las normas de aplicación general de las Ad -

ministraciones Públicas y las que en desarrollo de las mismas se prevean en las bases de ejecución del

Presupuesto o acuerde el Pleno del Ayuntamiento.

Sección Segunda.

Deberes.

Artículo 9.- Del deber de asistencia.

1.- Todos los miembros de la Corporación tienen el deber de asistir a las sesiones de los órganos

colegiados de la Corporación de los que formen parte, cuando hayan sido legalmente convocados a las

mismas, salvo justa causa que se lo impida, que deberán comunicar con la antelación necesaria a la Al -

caldía, bien personalmente o través del portavoz del grupo político, concretándose, en todo caso, la

duración previsible de la misma.

2.- Las ausencias fuera del término municipal que exceden de ocho días, deberán ser puestas,

por escrito, en conocimiento de la Alcaldía a fin de que pueda ésta justificarse en las sesiones que se

celebren mientras la misma dure.

Artículo 10.- Sanciones por inasistencia a sesión.

1.- El/la Alcalde/esa podrá sancionar con multa consistente en la pérdida del derecho a percibir

la retribución o indemnización económica correspondiente, hasta un máximo de 3 meses, a los miem -

bros de la Corporación que sin justificación suficiente dejen de asistir a dos sesiones consecutivas del

Pleno, de la Junta de Gobierno Local o de las Comisiones u otros órganos de los cuales formen parte, o

a tres alternas, durante un período de un año.
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2.- También podrán ser sancionados por el/la Alcalde/esa, en los mismos términos, los miembros

de la Corporación que incumplieran reiteradamente sus deberes, en los términos en que éstos están

establecidos en este Reglamento y en la legislación de directa aplicación.

3.- Se entenderá que hay reiteración, cuando el Concejal o Concejala afectado haya sido reque -

rido por escrito por la Alcaldía, al menos una vez.

4.- La imposición de la sanción requerirá la previa instrucción de un expediente sancionador, con

audiencia del interesado, tramitado de acuerdo con lo 

5.- De las sanciones que imponga la Alcaldía se tendrá que dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento

en la primera sesión que tenga lugar.

Artículo 11.- Del deber de reserva de la información.

Todos los miembros de la Corporación tienen el deber de guardar reserva y mantener la confi -

dencialidad de la información a la que tengan acceso por razón del cargo, cuando puedan perjudicar

intereses municipales o de terceras personas, o implicar una conducta de utilización de información

privilegiada, según la tipificación prevista en la legislación penal. Asimismo, deben guardar secreto so -

bre los debates y votaciones que tengan este carácter y sobre los debates que, como los de la Junta de

Gobierno Local, las Comisiones Informativas y cualquier otro órgano de la Corporación, celebren sesio -

nes que no tengan carácter público.

Artículo 12.- Del deber de abstención.

1.- Sin perjuicio de las causas de incompatibilidad establecidas por la Ley de incompatibilidades,

los miembros del Ayuntamiento de Daimiel deberán abstenerse de participar en la deliberación, vota -

ción y ejecución de todo asunto cuando concurra alguna de las causas de abstención a que se refiere la

legislación de procedimiento administrativo y la de contratos de las Administraciones Públicas. Los in -

teresados podrán promover la recusación de los Concejales cuando estimen que concurre alguna causa

de abstención. Cuando la recusación se dirija a cualquier miembro de la Corporación, decidirá el Alcal -

de, y si se refiere a éste, el Pleno.

2.- La actuación de los miembros de la Corporación en que concurran estas circunstancias, sin

perjuicio de las responsabilidades que se puedan exigir, no implicará necesariamente la invalidez de

los actos en que hayan intervenido, cuando ésta no haya sido determinante.

3.- Cuando en la celebración de sesiones de órganos colegiados, un Concejal o Concejala se en -

cuentre afectado por una causa de abstención respecto de alguno de los asuntos integrantes del orden

del día, será necesario que abandone la sala de reuniones, salvo que se trate de sesiones plenarias en

las que, dado su carácter público, ello no será necesario, pero no podrá tomar la palabra ni realizar

gestos que puedan condicionar el voto del resto de miembros de la Corporación.

Sección Tercera.

Responsabilidad.

Artículo 13.- Responsabilidad civil y penal.

1.- Los miembros de la Corporación municipal de Daimiel están sujetos a responsabilidad civil y

penal por los actos u omisiones realizados en el ejercicio de su cargo.

2.- De los acuerdos y de los actos de los órganos colegiados serán responsables aquellos que hu -

bieran votado favorablemente.

3.- La responsabilidad civil y penal se exigirá ante los Tribunales de justicia.

Artículo 14.- Responsabilidad política.
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1.- Cualquier grupo municipal podrá presentar, en las sesiones plenarias, mociones de reproba -

ción contra cualquiera de los concejales sobre una cuestión determinada. La moción es aprobada cuan -

do voten a favor de la misma la mayoría simple de los asistentes.

2.- En el caso de que la moción fuese aprobada, el Concejal contra quien se hubiese presentado,

no estará obligado a dimitir.

3.- En el caso de que la moción no fuera aprobada, no podrá presentarse ninguna otra por el mis -

mo tema durante el mismo mandato corporativo, salvo reiteración del hecho que motivó la moción de

reprobación.

4.- La moción deberá referirse a cuestiones concretas de la actuación del Concejal en el ámbito

de su competencia y deberá ser motivada. Se aplicarán las normas generales sobre deliberaciones en

las sesiones plenarias reguladas en este Reglamento, si bien en este caso, el Concejal a quien se refie -

ra la moción podrá intervenir en cualquier momento, previa petición y concesión de la palabra por el

presidente.

Capítulo 2. Registro de Intereses.

Artículo 15.- Registro de Actividades y Registro de Bienes patrimoniales.

1.- Bajo la dirección de la Secretaría General de la Corporación, y encomendado a su custodia,

se constituye el Registro de Intereses del Ayuntamiento de Daimiel, en los que se inscribirán las decla-

raciones y variaciones que formulen los miembros de la Corporación a que se refieren los artículos si -

guientes.

2.- Las declaraciones de causas de posible incompatibilidad y de actividades que proporcionen o

puedan proporcionar ingresos económicos, se inscriben en el Registro de actividades, y las declaracio -

nes sobre bienes y derechos patrimoniales en el Registro de bienes patrimoniales, los cuales forman el

Registro de intereses.

3.- Las inscripciones se efectuarán por orden correlativo de presentación de las declaraciones y

contendrán los siguientes extremos: La fecha de presentación, la fecha de la declaración, el nombre y

apellidos del declarante.

4.- El registro de Bienes patrimoniales, incluirá además una reseña de las liquidaciones tributa-

rias que se han aportado, en su caso, con la declaración.

Artículo 16.- Declaración de incompatibilidades y actividades y de bienes patrimoniales.

1.- Todos los Concejales formularán declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre

cualquier actividad que les proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos. Formularán, asi -

mismo, declaración de sus bienes patrimoniales.

2.- Las declaraciones se llevarán a cabo antes de la toma de posesión, con ocasión del cese y

cuando varíen las circunstancias de hecho, en este caso en el plazo de dos meses desde que se produz -

can las variaciones.

3.- Las declaraciones se efectuarán en los modelos elaborados por la Secretaría General y apro -

bados por el Pleno, cuyo uso será obligatorio.

4.- La declaración de bienes incorporará como anejo una copia simple de las declaraciones tribu -

tarias anuales de los impuestos sobre la renta, sobre el patrimonio y sobre sociedades que, en su caso,

hubiere formulado el titular de la misma, y un impreso reducido para la publicación en el Portal de

Transparencia.

Artículo 17.- Forma y fechas de presentación.
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1.- Las declaraciones deberán formularse por duplicado y se formalizarán ante la Secretaría

General de la Corporación quien las firmará y autenticará en todas sus páginas, y entregará al inte-

resado una de las copias de cada declaración diligenciada con el número de registro que le hubiere

correspondido.

2.- El plazo de presentación de las declaraciones al final del mandato se extenderá desde el mo -

mento en que expire el mandato corporativo hasta la fecha de la toma de posesión de los nuevos con -

cejales tras la celebración de las elecciones. En el supuesto de renuncia, desde la fecha de presenta -

ción del correspondiente escrito hasta que el Pleno conozca la misma y declare la vacante. En los ca-

sos de pérdida de la condición de Concejal por decisión judicial o incompatibilidad, desde que se noti -

fique al interesado la resolución correspondiente hasta que la Corporación declare la vacante.

3.- Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, se presentará anualmente al Registro de

Intereses una copia de la última declaración tributaria correspondiente al Impuesto sobre la Renta de

las Personas Físicas, al Impuesto sobre el Patrimonio y, en su caso, al Impuesto de Sociedades que haya

tenido obligación de presentar el declarante ante la Administración tributaria, y un impreso reducido

para su publicación en el portal de transparencia. Esta obligación se cumplimentará en el plazo de tres

meses desde la conclusión de los plazos legalmente establecidos para la presentación de las referidas

declaraciones tributarias.

Artículo 18.- Registro de Actividades.

1.- El Registro de Actividades es público.

2.- El encargado del Registro librará, sin necesidad de resolución alguna que lo autorice, certifi -

caciones comprensivas de los datos consignados en el referido registro a cualquier persona que mani -

fieste su interés en conocer las inscripciones registrales, mediante la presentación de la correspon -

diente solicitud con identificación del solicitante.

Artículo 19.- Registro de bienes.

1.- El acceso al registro de bienes patrimoniales exigirá acreditar un interés legítimo para solici -

tar el acceso a los documentos existentes en dicho registro.

2.- El acceso se solicitará mediante petición escrita en la que se acreditará el interés del solici -

tante y constará la identificación del Concejal al que se refiera la información y los documentos con-

cretos de los que se quiere tener constancia.

3.- Las solicitudes de acceso al Registro de Bienes se resolverán por la Presidencia, previo infor -

me de la Secretaría General y oída la Junta de Portavoces, excepto en los casos en que un Concejal se

limite a solicitar copia o datos de su propia declaración, en cuyo caso la Secretaría General se los en -

tregará directamente.

4.- El acceso se hará efectivo mediante la exhibición al interesado de fotocopia autenticada o

expedición de certificación relativa a los documentos concretos solicitados.

5.- No será necesaria solicitud motivada ni autorización expresa cuando se trate del propio de -

clarante, Jueces, Tribunales o Ministerio Fiscal. En estos supuestos será suficiente la petición de acce -

so o solicitud de certificación, de la que se dará traslado al declarante afectado para su conocimiento.

Artículo 20.- Publicidad de las Declaraciones.

Las declaraciones anuales de bienes y actividades, así como las iniciales y las de finalización del

mandato se publicarán en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Daimiel, con las adaptacio -

nes que sean precisas a fin de proteger los datos de carácter personal, de acuerdo con lo establecido

en la normativa vigente de Protección de Datos de Carácter Personal.
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Capítulo 3. Grupos políticos.

Artículo 21.- Grupos políticos municipales.

1.- Los Concejales se constituirán en Grupos Municipales, entendiendo por tales aquellas unida -

des políticas constituidas, exclusivamente, por concejales pertenecientes a una misma lista electoral y

que, mediante presencia proporcional, instrumentan su participación en los órganos complementarios

municipales. Todo Concejal deberá estar adscrito a un Grupo Municipal, y éste habrá de estar constitui-

do al menos por dos miembros, salvo en el supuesto de aquel Concejal que, habiendo formado parte de

una lista electoral, haya sido el único elegido de la misma.

2.- Los Grupos políticos se corresponderán con los partidos políticos, federaciones, coaliciones o

agrupaciones cuyas listas hayan obtenido algún Concejal en la Corporación. Cada partido político, fe -

deración, coalición o agrupación constituirá un único grupo.

3.- Ningún Concejal podrá pertenecer simultáneamente a más de un grupo político municipal.

Artículo 22.- Constitución de los grupos políticos municipales.

1.- Los Concejales de la formación electoral por la que fueron elegidos, dentro de los cinco días

siguientes a la constitución de la Corporación, mediante escrito dirigido a la Alcaldía y firmado por to-

dos ellos, se constituirán en grupo municipal. En el escrito se hará constar la denominación del grupo,

el nombre de sus miembros, el de su portavoz y su suplente. Asimismo, deberán facilitar, en su caso, el

CIF del grupo.

2.- El/la Alcalde/esa dará cuenta al Ayuntamiento Pleno, en la primera sesión que celebre, de la

constitución y formación de los grupos municipales, así como de los miembros no adscritos a ningún

grupo.

Artículo 23.- Designación de representantes en órganos colegiados.

Corresponde a los grupos políticos municipales designar, mediante escrito del portavoz dirigido al

Alcalde, a aquéllos de sus componentes que hayan de representarlos en los órganos colegiados. Estos

órganos deben tener como función el estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser so -

metidos a la decisión del Pleno y en aquéllos otros que pudieran constituirse y en los que se decida

que estén representados los grupos políticos municipales.

Artículo 24.- Miembros no adscritos.

1.- Los concejales que no se integren en el grupo político de la formación electoral por la que

fueron elegidos, que abandonen su grupo de procedencia, o que sean expulsados, tendrán la considera -

ción de concejales no adscritos.

2.- Cuando la mayoría de los concejales de un grupo político municipal abandone la formación

política que presentó la candidatura por la que concurrieron a las elecciones o sean expulsados de la

misma, serán los concejales que permanezcan en la citada formación política los legítimos integrantes

de dicho grupo político a todos los efectos. El Secretario General de la Corporación podrá dirigirse al

representante de la formación política que presentó la correspondiente candidatura, a efectos de que

acredite las circunstancias señaladas.

3.- Los derechos económicos y políticos de los concejales no adscritos no podrán ser superiores a

los que les hubiere correspondido de permanecer en el grupo de procedencia. Esta previsión no será de

aplicación en el caso de candidaturas presentadas como coalición electoral, cuando algunos de los Par -

tidos políticos que la integran decidan abandonarla.

4.- El concejal no adscrito mantendrá su derecho a asistir a los órganos complementarios que

tengan como función el estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la de -
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cisión del Pleno, participando en las votaciones, así como el derecho a presentar propuestas y mocio -

nes, defender votos particulares o enmiendas a los dictámenes y formular ruegos y preguntas y, en ge -

neral, aquellos derechos que se reconocen a los concejales individualmente.

5.- El Concejal no adscrito no podrá formar parte de la Junta de Portavoces, ni tendrá la posibili -

dad de desempeñar su cargo en régimen de dedicación exclusiva a la Corporación. Del mismo modo, no

podrá disfrutar de los derechos económicos que se reconocen en exclusiva a los grupos políticos.

Artículo 25.- Sustitución de Concejales durante el mandato a efectos de su integración en los

grupos políticos.

El Concejal que adquiera su condición con posterioridad a la constitución de la Corporación será

requerido por el Secretario del Ayuntamiento, dentro de los cinco días siguientes a su incorporación,

para que manifieste su voluntad de formar parte del grupo municipal correspondiente a la formación

electoral por la que fue elegido. Si no lo hiciera así, quedará automáticamente en situación de miem-

bro no adscrito.

Artículo 26.- Autonomía de los grupos políticos y Junta de Portavoces.

1.- Los grupos municipales gozarán de total autonomía en cuanto a su organización interna. No

obstante, los grupos deberán designar sus portavoces, a través de los cuales se canalizarán todas sus

relaciones externas.

2.- Los Portavoces de los grupos, presididos por el/la Alcalde/esa, se integrarán en la Junta de

Portavoces, con las competencias y funciones previstas en este Reglamento.

Artículo 27.- Derechos.

1.- Los Grupos Políticos Municipales, representados por sus portavoces, ostentarán los siguientes

derechos:

a) Percibir del presupuesto de la Corporación una dotación económica mensual, resultante de

aplicar un componente fijo igual para todos los grupos políticos municipales, y otro variable en función

de su número de miembros, para contribuir a la satisfacción de los gastos que su actuación corporativa

les genere, sin que esta dotación pueda destinarse a satisfacer remuneraciones de personal de cual-

quier tipo al servicio de la Corporación, ni a la adquisición de bienes que puedan constituir activos fi -

jos de carácter patrimonial.

b) Recibir, antes del inicio de cada sesión plenaria, una relación de los asuntos urgentes que se

proyecte someter a la consideración del Pleno.

c) Recibir el Boletín municipal de prensa.

d) Expresar su opinión a través del Boletín de Información Municipal y participar en los demás

medios de comunicación de titularidad municipal, en los términos establecidos en el Reglamento de

Medios de Comunicación Local.

e) En la medida de las posibilidades funcionales de la organización administrativa del Ayunta -

miento, los diversos grupos políticos dispondrán en la sede de la misma de un despacho o local para

reunirse de manera independiente y recibir visitas de ciudadanos.

g) Ser invitados a los actos oficiales de carácter institucional convocados por el Ayuntamiento y

los Entes, Organismos y Empresas de él dependientes.

f) Disponer de una infraestructura mínima de medios materiales y personales, de acuerdo con las

posibilidades funcionales y presupuestarias de la Corporación.

h) Participar, mediante representantes de los mismos, en las Comisiones Informativas y en los ór -

ganos colegiados de participación ciudadana.
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i) Disponer en las dependencias municipales de un buzón para recibir, tanto la correspondencia

interior, como la que provenga del exterior y vaya dirigida al grupo.

Artículo 28.- Deberes.

1.- Los Grupos Políticos Municipales tendrán que respetar en su actuación municipal lo previsto

en este Reglamento y en la legislación local de directa aplicación y, en todo caso, el principio de bue -

na fe, debiendo observar la debida cortesía y respetar las normas de funcionamiento de los diferentes

órganos de la Corporación que se establecen en este Reglamento.

2.- Asimismo, todos los Grupos Políticos Municipales tendrán que llevar una contabilidad especifi -

ca de la dotación a que se refiere el apartado a) del artículo anterior, y que se pondrá a disposición

del Pleno de la Corporación, siempre que este lo pida.

3.- A efectos de la contabilidad especial que los Grupos están obligados a llevar y de las relacio -

nes contractuales y efectos fiscales que se deriven de la misma, éstos podrán optar por constituir una

Asociación, una Comunidad de bienes, en los términos previstos por la legislación civil, o por que su

Portavoz asuma su titularidad y responsabilidad. A estos efectos, el grupo político deberá estar en po-

sesión de un número de identificación fiscal.

Título II. Organización Municipal.

Capítulo 1 Órganos de gobierno

Sección Primera del Gobierno Municipal.

Artículo 29.- Órganos de gobierno y administración municipal.

El gobierno y la administración municipal de Daimiel corresponde a su Ayuntamiento, integrado

por el/la Alcalde/esa y los Concejales, elegidos en los términos de la Ley Orgánica del Régimen Electo -

ral General, y se ejercerá a través del Pleno, la Junta de Gobierno Local y el/la Alcalde/esa, sin per -

juicio del régimen de delegaciones que se pueda establecer.

Sección Segunda de la Corporación y su Mandato.

Artículo 30.- Sesión previa a la constitutiva: aprobación de acta y arqueo.

1.- El tercer día anterior al señalado por la legislación electoral para la sesión constitutiva de la

Corporación, los miembros de la misma que deban cesar, tanto del Pleno, como de la Junta de Go-

bierno Local y de las Comisiones Informativas permanentes, se reunirán en sesión convocada al solo

efecto de aprobar el acta de la última sesión celebrada y el acta de la propia sesión, que será leída

antes de levantarse esta, para su aprobación.

2.- La Secretaría General y la Intervención municipal adoptarán las medidas precisas, cada cual

en el ámbito de sus respectivas competencias, para que el día de la constitución se disponga de un

acta de arqueo y estén preparados y actualizados los justificantes de las existencias en metálico o va -

lores propios de la Corporación depositados en la Caja Municipal o en entidades bancarias, así como la

documentación relativa al inventario del patrimonio de la Corporación y el de sus Organismos Autóno-

mos. Firmada el acta de arqueo quedará paralizada la formalización de pagos e ingresos hasta que se

firme la misma por el nuevo Alcalde, una vez posesionado del cargo.

Artículo 31.- Sesión de constitución. Mesa de edad

1.- El Ayuntamiento se constituirá en sesión pública el vigésimo día posterior a la celebración de

las elecciones, salvo que se hubiese presentado recurso contencioso electoral contra la proclamación de

los concejales electos, en cuyo supuesto se constituye el cuadragésimo día posterior a las elecciones.

2.- La sesión será presidida por una Mesa de Edad integrada por los elegidos de mayor y menor

edad presentes en el acto y asistida por el Secretario General del Ayuntamiento.
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Se iniciará la sesión prestando cada uno de sus integrantes de la Mesa el juramento o promesa

preceptivo, tras lo cual se declarará aquélla constituida.

Durante la actuación de la Mesa de Edad nadie podrá hacer uso de la palabra, salvo por cuestio -

nes de orden que la Mesa resolverá de plano, sin perjuicio del recurso contencioso-administrativo pre -

visto en la legislación electoral.

La  Mesa  comprobará  las  credenciales  presentadas  o  acreditaciones  de  la  personalidad de los

electos, con base en las certificaciones que al Ayuntamiento hubiera remitido la Junta Electoral de

Zona. Realizada la operación  anterior,  si  concurre la mayoría  absoluta de los Concejales electos,  la

Mesa procederá a tomar el juramento o promesa preceptivo a los Concejales electos asistentes y de -

clarará constituida la Corporación. En caso contrario se celebrará sesión dos días después, quedando

constituida la Corporación, cualquiera que fuese el número de Concejales presentes.

Si por cualquier circunstancia no pudiese constituirse la Corporación, procederá la constitución

de una Comisión Gestora en los términos previstos por la legislación electoral general.

La sesión constitutiva continuará con la elección del Alcalde, en la forma establecida en el artí -

culo 35 del presente Reglamento.

Artículo 32.- Sesiones extraordinarias de organización municipal.

1.- Dentro de los treinta días siguientes a la sesión constitutiva, El/la Alcalde/esa convocará

sesión o sesiones extraordinarias del Pleno de la Corporación, a fin de resolver sobre los siguientes

puntos:

a) Establecimiento de la periodicidad de las sesiones ordinarias del Pleno.

b) Creación y composición de las Comisiones Informativas.

c) Determinación del número, características y retribuciones del personal eventual.

d) Establecimiento del régimen de  dedicación  y  de  las  retribuciones  e  indemnizaciones  de  los

miembros de la Corporación.

e) Nombramiento de representantes de la Corporación en los órganos colegiados que sean de la

competencia del Pleno.

f) Toma de conocimiento de la constitución de los Grupos Políticos Municipales y de sus respecti -

vos Portavoces.

2.- En dichas sesiones, habrá de darse cuenta de las resoluciones del/la Alcalde/esa sobre nom-

bramientos de Tenientes de Alcalde, miembros de la Junta de Gobierno Local, presidentes de las Comi -

siones Informativas y delegaciones de la Alcaldía.

3.- Asimismo, el Pleno, constituido en Junta General de las diferentes Sociedades Mercantiles de

titularidad municipal, procederá, en el mismo plazo, a celebrar sesiones extraordinarias de las mismas

para designar a los miembros que hayan de constituir sus Consejos de Administración y a su Presidente

o Presidenta.

Artículo 33.- Creación y composición de las Comisiones Informativas.

Para la creación y composición de las Comisiones Informativas, cuyo ámbito material podrá estar

relacionado con las grandes áreas en las que se divida la actividad municipal, se notificará a los porta -

voces de los grupos municipales el acuerdo plenario fijando el número de miembros de cada grupo en

cada Comisión, que satisfaga la exigencia del principio de proporcionalidad de cada uno de ellos.

Artículo 34.- Mandato de los miembros corporativos.

1.- El mandato de los miembros del Ayuntamiento es de cuatro años, contados a partir de la fe -

cha de su elección.
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2.- Una vez finalizado su mandato, los miembros de la Corporación cesante continuarán en sus

funciones, solamente para la administración ordinaria, hasta la toma de posesión de sus sucesores; en

ningún caso podrán adoptar acuerdos para los que legalmente se requiera una mayoría cualificada.

Capítulo 2.

Órganos de gobierno necesarios.

Sección Primera.

Del/la Alcalde/esa.

Artículo 35.- Elección del/la Alcalde/esa.

1.- En la sesión de constitución de la Corporación, bajo la Presidencia de la Mesa de Edad, se

procederá a la elección de Alcalde, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Pueden ser candidatos todos los Concejales que encabecen sus respectivas listas. A estos efec -

tos, la presidencia de la Mesa de Edad invitará a todos los concejales y concejalas a que propongan

candidaturas  o manifiesten si  desean ser  proclamados/as candidatos/as.  Concluido este trámite,  la

presidencia de la Mesa proclamará las candidaturas a la alcaldía del municipio.

b) Si alguno de ellos obtiene mayoría absoluta de votos de los Concejales, será proclamado electo.

c) Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría, será proclamado electo el concejal que encabece

la lista que haya obtenido mayor número de votos en todo el municipio. En caso de empate, se resol -

verá por sorteo.

2.- Para la elección se aplicará el sistema de votación secreta mediante papeleta. A estos efec -

tos se entregará a todos/as los/las miembros de la Corporación que hayan tomado posesión de sus car-

gos una papeleta de características idénticas para salvaguardar el secreto del voto. Proclamadas las

candidaturas, cada concejal/a emitirá su voto, depositándolo en una urna transparente debidamente

cerrada conforme vayan siendo nombrados por la Secretaría General del Ayuntamiento.

3.- Finalizada la votación y efectuado el recuento de votos, la presidencia de la Mesa anunciará

el resultado del escrutinio en voz alta.

4.- Hecha la proclamación y aceptado el  cargo, el/la  candidato/a proclamado/a, si  estuviera

presente en la sesión, tomará posesión del mismo ante la Mesa de Edad y la Corporación recientemen -

te constituida, jurando o prometiendo el cargo de acuerdo con la fórmula legal. La Mesa declarará po -

sesionado del cargo al Alcalde electo, entregándole los atributos del cargo y se declarará disuelta la

Mesa, asumiendo el/la Alcalde/esa la Presidencia de la sesión.

5.- A continuación, la alcaldía dará la palabra a los concejales y concejalas que encabecen las

restantes listas y a un representante de la suya, por orden creciente del número de concejalías que las

integren, a efectos de que, si así lo desean, hagan uso de la misma, con la finalidad de efectuar una

explicación de su voto. Acabado el turno de intervenciones hará uso de la palabra la alcaldía levantán -

dose la sesión una vez haya finalizado.

6.- Si el elegido no se hallare presente en la sesión de constitución, será requerido para tomar

posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con la advertencia de que, en el caso de no hacerlo sin

causa justificada, se procederá a una nueva elección bajo la presidencia de la Mesa de Edad pero con -

siderándose, a tales efectos, que la lista en la que figuraba el Alcalde la encabeza el siguiente de la

misma, a menos que éste renuncie a la candidatura. Tal previsión será aplicable a toda vacancia de Al -

caldía que no sea consecuencia de una moción de censura o de una cuestión de confianza.

Artículo 36.- Renuncia del cargo.

1.- El/la Alcalde/esa podrá renunciar al cargo sin perder por ello su condición de concejal, salvo

que haga extensiva su renuncia a ésta.
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2.- La renuncia al cargo de concejal llevará consigo la renuncia a la Alcaldía si el concejal hubie -

ra sido elegido Alcalde. La renuncia al cargo de Concejal deberá hacerse por escrito y se hará efectiva

ante el Pleno.

3.- El cargo de Alcalde, además de por muerte o renuncia, puede perderse como consecuencia

de la pérdida del cargo de Concejal.

Artículo 37.- Vacante de la Alcaldía.

La vacante de la Alcaldía, en los supuestos previstos en el artículo anterior, se resuelve conforme

a lo prevenido en la legislación electoral, considerándose, a estos efectos, que encabeza la lista en

que figuraba el/la Alcalde/esa el siguiente de la misma, a no ser que renuncie a la candidatura.

Artículo 38.- Sesión para elección de Alcalde cuando haya quedado vacante.

1.- La sesión para la elección de Alcalde será convocada, oída la Junta de Portavoces, por el Pri -

mer Teniente de Alcalde, dentro de los diez días siguientes a aquel en que hubiera tenido conocimien-

to de la vacante.

2.- La sesión será iniciada bajo la presidencia del Primer Teniente de Alcalde, que se limitará es -

trictamente a dar cuenta del hecho que determina la vacante, con la lectura por el/la Secretario/a del

documento o documentos que lo justifiquen, y, en su caso, a dar posesión del cargo al concejal o con -

cejales nombrados por la Junta Electoral, previo al juramento o promesa preceptivos, para que puedan

participar en la elección de alcalde.

3.- Antes de abandonar la presidencia, podrá conceder un breve turno a los portavoces de todos

los grupos municipales para que hagan una exposición sucinta de su postura y razones que la apoyan, si

así lo desean.

4.- A continuación, el Primer Teniente de Alcalde abandonará la presidencia y se constituirá la

Mesa de Edad para que proceda a presidir la votación para la elección de nuevo Alcalde. Durante la ac -

tuación de la Mesa, se tendrá en cuenta lo preceptuado en el artículo 35 de este Reglamento.

Artículo 39.- Destitución del/la Alcalde/esa.

1.- El/la Alcalde/esa puede ser destituido de su cargo mediante moción de censura adoptada por

la mayoría absoluta del número legal de concejales.

2.- La moción de censura deberá ser suscrita, al menos, por la mayoría absoluta de los conceja -

les e incluir el nombre del candidato propuesto para Alcalde, quien quedará proclamado como tal en

caso de prosperar la moción.

3.- Ningún concejal podrá suscribir durante su mandato más de una moción de censura.

4.- A los efectos previstos en el presente artículo, todos los Concejales pueden ser candidatos.

Artículo 40.- Atribuciones del/la Alcalde/esa.

El/la Alcalde/sa ejerce las atribuciones establecidas en el artículo 21 de la Ley 7/1985, las de -

más que expresamente le atribuyan las leyes de carácter estatal y/o autonómico, así como las que les

confiera el presente Reglamento.

Artículo 41.- Delegación de atribuciones.

El/la Alcalde/esa, cuando lo estime conveniente y existan circunstancias de índole técnica, eco-

nómica, social o jurídica que lo aconsejen, podrá efectuar delegaciones a favor de la Junta de Go -

bierno Local, de sus miembros y de los demás Concejales. El Decreto sobre la delegación de atribucio -

nes fijará el alcance y los cometidos específicos de la misma.

Artículo 42.- Delegaciones genéricas.

Las delegaciones genéricas, cuando con esta expresión se confieran, se referirán a una o varias

áreas o materias determinadas y podrán abarcar, tanto la facultad de dirigir los servicios correspon -
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dientes como la de gestionarlos en general, incluida la facultad de resolver mediante actos administra -

tivos que afecten a terceros.

Artículo 43.- Otras delegaciones.

1.- Podrá también efectuar el/la Alcalde/esa delegaciones en cualquier Concejal para la direc-

ción y gestión de asuntos determinados incluidos en el artículo  anterior. En este caso, el Concejal que

ostente una delegación genérica tendrá la facultad de supervisar la actuación de los Concejales con

delegaciones especiales para cometidos específicos en su área.

2.-Estas delegaciones especiales podrán ser de dos tipos:

a) Relativas a un proyecto o asunto determinado. En este caso la eficacia de la delegación que

podrá contener  todas  las  facultades  delegables  del/la  Alcalde/esa,  incluida  la  de emitir  actos que

afecten a terceros, se limitará al tiempo de gestión o ejecución del proyecto.

b) Relativas a un determinado servicio. En este caso la delegación comprenderá la dirección in -

terna de los servicios correspondientes pero no podrá incluir la facultad de resolver mediante actos

administrativos que afecten a terceros.

Artículo 44.- Procedimiento.

1.- Las delegaciones a que se refieren los artículos anteriores serán realizadas mediante Decreto

del/la Alcalde/esa, que contendrá el ámbito de los asuntos a que se refiere la delegación, las faculta -

des que se delegan, así como las condiciones específicas del ejercicio de las mismas en la medida en

que se concreten o aparten del régimen general previsto en este reglamento.

2.- La delegación de atribuciones del/la Alcalde/esa surtirá efectos desde el día siguiente a la

fecha del Decreto, salvo que en ella se disponga otra cosa y sin perjuicio de su publicación por los me -

dios de costumbre, previa aceptación.

3.- De todas las delegaciones y de sus modificaciones se dará cuenta al Pleno en la primera se -

sión que celebre.

4.- Los Decretos de los delegados se inscribirán en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía y pon -

drán fin a la vía administrativa, salvo en los casos previsto en el artículo 42,2, apartado b).

Sección Segunda.

De los Tenientes de Alcalde.

Artículo 45. Naturaleza, elección y cese.

1.- Los Tenientes de Alcalde son órganos unipersonales de carácter necesario, cuyo número será

fijado libremente por el/la Alcalde/esa o Alcaldesa de la Corporación, no pudiendo exceder, en cual -

quier caso, del número de miembros de la Junta de Gobierno Local.

2.- Los Tenientes de Alcalde serán libremente nombrados y cesados por el/la Alcalde/esa o Alcal -

desa de entre los miembros de la Junta de Gobierno Local, mediante Decreto, del que se dará cuenta

al Pleno en la primera sesión que celebre.

3.- El nombramiento se tendrá que efectuar a favor de uno o más Concejales y Concejalas.

En este último caso, se tendrá que establecer en el Decreto de nombramiento, como mínimo, al

Primer Teniente de Alcalde, a efectos de garantizar la sustitución automática del/la Alcalde/esa o Al -

caldesa en los casos de vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otra imposibilidad, así como las re -

glas sobre el orden de actuación de los restantes Tenientes de Alcalde.

4.- La condición de Teniente de Alcalde se perderá por los siguientes motivos:

a) Libre cese de éste decidido por el/la Alcalde/esa.

b) Renuncia expresa del interesado manifestada por escrito.
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c) Pérdida de la condición de miembro de la Corporación.

d) Pérdida de la condición de miembro de la Junta de Gobierno Local.

Artículo 46. Funciones de los Tenientes de Alcalde

1.- Son funciones de los Tenientes de Alcalde las siguientes:

a) Sustituir al Alcalde o Alcaldesa en la totalidad de sus funciones, de acuerdo con el orden de

prelación establecido en el Decreto de nombramiento en los casos de vacante, ausencia, enfermedad o

impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus funciones.

b) Desarrollar las funciones delegadas que expresamente le hayan sido atribuidas por el/la Alcal -

de/esa o Alcaldesa.

2.- En los casos de ausencia, enfermedad o impedimento, las funciones del/la Alcalde/esa no po -

drán ser asumidas por el Teniente de Alcalde a quien corresponda sin la expresa delegación.

3.- No obstante, cuando el/la Alcalde/esa se ausente del término municipal por más de veinti -

cuatro horas sin haber conferido la delegación, o cual por causa imprevista le hubiese resultado impo -

sible otorgarla, le sustituirá en la totalidad de sus funciones, el Teniente de Alcalde a quien correspon -

da, dando cuenta al resto de la Corporación.

4.- Igualmente cuando el Presidente, durante la celebración de una sesión hubiere de abstenerse

de intervenir, en relación con algún punto concreto de la misma, le sustituirá automáticamente en la

Presidencia el Teniente de Alcalde a quien corresponda.

Artículo 47. Limitaciones

En los supuestos de sustitución del/la Alcalde/esa o Alcaldesa por razones de ausencia o enfer -

medad, el Teniente de Alcalde que asuma sus funciones no podrá revocar las delegaciones que aquél

hubiera otorgado en virtud de las facultades de delegación que le atribuye este Reglamento, ni otorgar

otras nuevas.

Sección Tercera.

Del Pleno.

Artículo 48.- Composición.

El Pleno es un órgano colegiado necesario del gobierno municipal que, bajo la Presidencia del/la

Alcalde/esa, está integrado por todos los Concejales.

Artículo 49. Atribuciones.

Corresponden al Pleno, una vez constituido conforme a lo dispuesto en la legislación electoral, las

atribuciones que le asignan la legislación básica estatal y la legislación autonómica de régimen local.

Artículo 50.- Delegación de atribuciones.

1.- El Pleno puede delegar cualquiera de sus atribuciones, en todo o en parte, en la alcaldía y en

la Junta de Gobierno Local, con excepción de las enumeradas en el artículo 22.4 LBRL.

2.- El acuerdo plenario por el que se produzca la delegación, que se adoptará por mayoría sim-

ple, surtirá efectos desde el día siguiente al de su adopción, sin perjuicio de su publicación en el Bole-

tín Oficial de la Provincia. Estas reglas también serán de aplicación a las modificaciones posteriores

del acuerdo.

3.- El acuerdo de delegación contendrá el ámbito de los asuntos a que la misma se refiera y las

facultades concretas que se delegan, así como las condiciones específicas de ejercicio de las mismas

en la medida en que se concreten o aparten del régimen general previsto en este Reglamento.

Sección Cuarta.

De la Junta de Gobierno Local.
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Artículo 51. Naturaleza jurídica.

La Junta de Gobierno Local es un órgano colegiado necesario del gobierno municipal que, bajo la

Presidencia del/la Alcalde/esa, está integrado por un número de Concejales y Concejalas no superior a

un tercio del número legal de los miembros corporativos, nombrados y separados libremente por aquél,

dando cuenta, posteriormente, al Pleno.

Artículo 52. Elección de sus miembros.

1.- El/la Alcalde/esa determinará, mediante Decreto, el número de miembros de la Junta de Go -

bierno Local, así como los Concejales y Concejalas que hayan de ostentar tal condición.

2.- La condición de miembro de la Junta de Gobierno Local es de carácter voluntario. A estos

efectos, se tendrá que notificar a los Concejales y Concejalas afectados el Decreto de nombramiento,

entendiéndose tácitamente aceptado éste si dentro de las 24 horas siguientes no se produce renuncia

expresa, comunicada fehacientemente al Alcalde o Alcaldesa.

Artículo 53. Competencias.

Corresponden a la Junta de Gobierno Local, las siguientes competencias:

a) La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones.

b) Las atribuciones que el/la Alcalde/esa, u otro órgano municipal, le deleguen.

c) Las atribuciones que directamente le atribuyan las Leyes estatales o autonómicas.

Capítulo 3.

Órganos complementarios.

Sección primera Comisiones Informativas.

Artículo 54.- Naturaleza jurídica

Las Comisiones Informativas son órganos colegiados complementarios de la organización munici -

pal, integrados exclusivamente por miembros de la Corporación, que tienen carácter deliberante y no

resolutorio.

Artículo 55.- Clases de Comisiones Informativas

1.- Las Comisiones Informativas podrán ser de carácter permanente o de carácter especial.

2.- Son Comisiones Informativas de carácter permanente las que, con vocación de estabilidad, se

constituyen con carácter general al inicio de cada mandato corporativo, extendiendo su ámbito de ac -

tuación a un sector determinado de la actividad municipal, en función de las grandes áreas funcionales

en que ésta se organice, con las cuales, si es posible, se procurará corresponder.

3.- Son Comisiones Informativas de carácter especial las que se constituyen por el Pleno con ca -

rácter transitorio para el estudio de un asunto concreto, sin vocación de permanencia, o las que, por

imperativo legal u obedeciendo a especialidades de cualquier tipo, el Pleno estime oportuno crear.

Artículo 56.- Atribuciones

1.- Las Comisiones Informativas, dentro de sus respectivos ámbitos sectoriales de actuación, os-

tentan las siguientes atribuciones:

a) El estudio, informe o consulta de los asuntos cuya competencia corresponda al Pleno, aunque

éstos se ejerzan, en virtud de la correspondiente delegación, por cualquier otro órgano.

b) El estudio, informe o consulta de los asuntos que el/la Alcalde/esa, la Junta de Gobierno Lo-

cal, el Pleno y los Concejales que ostenten delegaciones, decidan someter a su consideración.

c) Servir de marco para que los Concejales puedan solicitar información relacionada con su ámbi -

to sectorial, que se les tendrá que facilitar por su Presidente en los plazos y con los límites estableci -
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dos por el artículo 6 de este Reglamento, y para que éste informe periódicamente sobre los rasgos

principales de su gestión.

2.- No obstante lo anterior, no será necesario el dictamen previo ni posterior de las Comisiones

Informativas respecto de las siguientes cuestiones:

a) Las Mociones de censura.

b) Las cuestiones de confianza que el/la Alcalde/esa pueda plantear.

c) Las Mociones que planteen los grupos políticos municipales que se integren dentro de la parte

de control del orden del día del Pleno.

d) Los asuntos declarados urgentes, o que formen parte del orden del día de una sesión extraor -

dinaria de carácter urgente.

e) Los asuntos a que se refiere el artículo 77.3 de este Reglamento.

Artículo 57.- Creación, composición y duración de las Comisiones Informativas de carácter per-

manente.

1.- Corresponderá al Pleno, en la primera sesión que celebre después de su constitución, la de-

terminación del número y denominación de las Comisiones informativas, así como sus modificaciones.

En el acuerdo de creación de las Comisiones se determinará la composición concreta de cada una de

ellas, teniendo en cuenta las siguientes reglas:

a) El Alcalde es el Presidente nato de todas ellas; sin embargo, la Presidencia efectiva podrá de -

legarla en cualquier integrante de la Corporación.

b) El Secretario, será el que lo sea del Ayuntamiento, o funcionario en quien delegue, quien asu -

mirá la responsabilidad del curso de la convocatoria y de la redacción, transcripción y custodia de ac-

tas, observando todas las formalidades legales y las instrucciones del Secretario General del Ayunta -

miento.

c) Cada Comisión estará integrada de forma que su composición se acomode a la proporcionali -

dad existente entre los distintos grupos políticos representados en la Corporación. Todos los grupos

contarán, salvo renuncia expresa, con un miembro al menos en cada Comisión.

2.- Para la constitución de las Comisiones Informativas, el Alcalde notificará a los Portavoces de

los Grupos municipales la resolución del acuerdo plenario que, respetando el principio de proporciona -

lidad, haya fijado el número de miembros de cada Grupo en cada una de las Comisiones creadas. La

adscripción concreta, a cada Comisión, de los miembros de la Corporación que deban formar parte de

la misma, en representación de cada Grupo, se realizará mediante escrito del Portavoz del mismo diri -

gido al Alcalde del que se dará cuenta al Pleno.

Durante el mandato corporativo, mediante escrito del Portavoz, podrán sustituirse los Concejales

miembros de las Comisiones por otros de su mismo Grupo. Caso de tratarse de una sustitución perma-

nente, el Portavoz la elevará a la Alcaldía para que dé cuenta al Pleno; y si la sustitución fuera ocasio -

nal, por cualquier impedimento transitorio del sustituido, lo dirigirá al Presidente de la Comisión y

bastará con dar cuenta a la Comisión. En cualquier caso, la sustitución tendrá efecto inmediato.

3.- Las Comisiones Informativas de carácter permanente tendrán la misma duración que el man-

dato corporativo, sin perjuicio de la posibilidad de su modificación, siempre que para ello se siga el

procedimiento fijado por este Reglamento para su creación.

Artículo 58.- Creación, composición y duración de las Comisiones Informativas de carácter espe-

cial.
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1.- Las Comisiones Informativas de carácter especial podrán crearse por el Pleno en cualquier

momento, a propuesta del/la Alcalde/esa o de cualquier grupo político, mediante acuerdo en el que se

establezca su denominación, composición y ámbito de actuación.

2.- El número de miembros de estas Comisiones Informativas y su composición se regirá por lo

dispuesto en el artículo anterior, pero su duración podrá ser sometida a plazo preclusivo, extinguiéndo-

se cuando se haya cumplido el objeto para el cual fueron creadas y, en todo caso, cuando finalice el

mandato corporativo.

Artículo 59.- Asistencia de personal al servicio de la Corporación.

A las sesiones de cada Comisión Informativa podrán asistir los miembros y el personal de la Cor -

poración que su Presidente considere conveniente, bien por propia iniciativa, bien a propuesta, no vin -

culante, de sus vocales, siendo en todo caso necesaria la presencia del Interventor, o de quien legal -

mente le sustituya, en la Comisión Informativa que tenga atribuidas las competencias en materia de

hacienda.

Sección Segunda.

De la Comisión Especial de Cuentas.

Artículo 60.- Naturaleza, composición y funciones.

1.- La Comisión Especial de Cuentas es una comisión informativa necesaria de carácter especial,

que tiene por objeto examinar e informar, antes del día 1 de junio de cada año, la cuenta general de

la Corporación, integrada por:

a) La del Ayuntamiento.

b) La de los Organismos Autónomos Municipales.

c) La de las Sociedades Mercantiles de capital íntegramente municipal.

2.-  A  estos  efectos,  la  Cuenta  General  del  Ayuntamiento  tendrá  que  rendirse  por  el/la

Alcalde/esa antes del día 15 de mayo del ejercicio siguiente al que corresponda, y la de los Organis -

mos Autónomos y Sociedades Mercantiles, por sus órganos competentes, que la tendrán que remitir al

Ayuntamiento antes de esa fecha, a efectos de que por la Intervención Municipal se someta la Cuenta

General a informe de la Comisión Especial de Cuentas.

3.- También corresponderá a la Comisión Especial de Cuentas el examen e informe de la contabi -

lidad de los Grupos Políticos Municipales a que se hace referencia en los artículos 64 y siguientes de

este Reglamento.

4.- La Comisión Especial de Cuentas se integrará en la Comisión Informativa que tenga atribuidas

las competencias en materia de hacienda que, a estos efectos, se constituirá como Comisión Especial

de Cuentas, tanto en las reuniones preparatorias que se puedan convocar a instancia de su Presidente

o a petición de la cuarta parte de sus miembros, como en la reunión en la que se rinda definitivamente

su informe.

Sección Tercera.

De la Junta de Portavoces.

Artículo 61.- Naturaleza jurídica.

La Junta de Portavoces es un órgano colegiado complementario de la organización municipal, de

carácter deliberante y no resolutorio, integrado por el/la Alcalde/esa y los portavoces de cada uno de

los grupos políticos municipales.

Artículo 62.- Atribuciones.

La Junta de Portavoces ostenta las siguientes atribuciones:
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a) El asesoramiento al Alcalde o Alcaldesa en cuestiones relativas a la formación del orden del

día de las sesiones plenarias de carácter ordinario y extraordinario y, respecto de las de carácter ur -

gente, cuando las circunstancias que provoquen su urgencia así lo permitan, así como en las cuestiones

relativas al desarrollo de estas sesiones.

b) El conocimiento previo de los asuntos de especial trascendencia para la Corporación.

c) El estudio, informe o consulta de los asuntos que el/la Alcalde/esa o Alcaldesa decidan some-

ter a su consideración.

Artículo 63.- Régimen jurídico y de funcionamiento.

1.- La Junta de Portavoces celebrará sus sesiones ordinarias con carácter mensual, dentro de los

seis días hábiles inmediatamente anteriores a la celebración de cada sesión plenaria de carácter ordi -

nario, pudiendo celebrar sesiones extraordinarias cuando así lo decida el/la Alcalde/esa, a iniciativa

propia o a petición de la mitad de sus miembros.

2.- En todo caso celebrará sesiones extraordinarias dentro de los seis días inmediatamente ante -

riores a la celebración de una sesión plenaria de carácter extraordinario, salvo que se trate de una se -

sión urgente y la naturaleza de la urgencia no lo permitiera.

3.-  Las  sesiones  ordinarias  y extraordinarias  de la  Junta de Portavoces  serán  convocadas por

el/la Alcalde/esa, mediante citación efectuada por la Secretaría General, que no precisará de ninguna

formalidad.

4.- La Junta de Portavoces tendrá siempre carácter deliberante y en sus sesiones no se adopta -

rán acuerdos ni resoluciones con fuerza de obligar a terceros, no levantándose acta, ni teniendo dicho

carácter cualquier documento que con fines operativos pueda redactarse por los propios miembros de

la Junta de Portavoces o funcionarios que la asistan, salvo cuando el el/la Alcalde/esa, a iniciativa

propia o a petición de la mitad de sus miembros, así lo decidiera.

5.- Con carácter excepcional, podrán asistir a las sesiones de la Junta de Portavoces los miem-

bros y el personal de la Corporación que el/la Alcalde/esa considere conveniente, a efectos de infor -

mar sobre asuntos concretos.

6.- La asistencia a la Junta de portavoces comportará la percepción de indemnizaciones, en la

misma cuantía que la determinada por el pleno por la asistencia a las comisiones informativas perma -

nentes.

Sección Cuarta.

De los Concejales Delegados.

Artículo 64.- Naturaleza y atribuciones.

1.- Los concejales Delegados son aquellos que ostentan algunas de las delegaciones de atribucio -

nes del/la Alcalde/esa.

2.- Los Concejales Delegados tendrán las atribuciones que se especifiquen en el respectivo De -

creto de delegación, y las ejercerán de acuerdo con lo que en él se prevea. Si la resolución o acuerdo

de delegación se refiere genéricamente a una materia o sector de actividad, sin especificación de po -

testades, se entenderá que comprende todas aquellas facultades, derechos y deberes referidos a la

materia delegada y que corresponden al órgano que tiene asignada originariamente las atribuciones.

Sección Quinta.

De los Órganos de Participación Ciudadana.

Artículo 65.- Los Consejos Sectoriales de participación.

El Pleno podrá acordar el establecimiento de consejos sectoriales, cuya finalidad será canalizar

la participación de la ciudadanía y de sus asociaciones en los asuntos municipales. Los consejos desa -
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rrollarán exclusivamente funciones de informe y, en su caso, propuesta, en relación con las iniciativas

municipales relativas al sector de actividad al que corresponda cada consejo.

Su regulación se contiene en el Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana.

Sección Sexta.

De los Órganos Descentralizados.

Artículo 66.- Organismos Autónomos Municipales.

1.- El Ayuntamiento de Daimiel, para la gestión directa de sus servicios y el ejercicio de sus acti -

vidades, podrá descentralizar su organización mediante la creación de Organismos Autónomos Munici -

pales, dotados con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de los fines

que se determinen en el acuerdo de creación.

2.- Los Organismos Autónomos Municipales se regirán por su propio Estatuto, por las normas que

les sean aplicables del Derecho interno y comunitario y, en su caso, por el reglamento del servicio.

3.- La competencia para la creación de los Organismos Autónomos Municipales, para la aproba -

ción de sus Estatutos, para su modificación y para su disolución, corresponden al Pleno del Ayunta-

miento, que tendrá que seguir para ello el procedimiento establecido en la legislación vigente.

Artículo 67.- Control y coordinación de los Organismos Autónomos Municipales.

El Ayuntamiento de Daimiel  se reserva,  respecto de los Organismos Autónomos Municipales,  a

efectos de control y coordinación, la adopción de los acuerdos definitivos relativos a las siguientes ma -

terias:

a) Presupuestos anuales y sus respectivas modificaciones.

b) Cuentas Generales.

c) Inventario de bienes.

d) Modificación de Estatutos.

e) Plantilla de personal, clasificación y relación de puestos de trabajo y oferta de empleo públi -

ca, así como sus modificaciones.

f) Convenios colectivos, acuerdos marco y pactos de condiciones de trabajo del personal.

g) Reglamentos de régimen interior o de funcionamiento.

h) Actos de disposición de su patrimonio.

i) Establecimiento y modificación de tasas y precios públicos.

j)Aceptar o rechazar donaciones, herencias o legados.

k) Liquidaciones de los presupuestos.

l) Adoptar medidas de coordinación de carácter general.

a) Cualquier otra que pueda estar establecida en sus Estatutos.

Título III. Funcionamiento y Régimen Juridico.

Capítulo 1.

Régimen de sesiones de los órganos colegiados municipales.

Artículo 68.- Régimen Jurídico.

El régimen jurídico de los órganos colegiados municipales que a continuación se relacionan, se

ajustará a las normas contenidas en este capítulo:

a) El Pleno

b) La Junta de Gobierno Local

c) Las Comisiones Informativas
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B O P   
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Para el ejercicio de sus respectivas competencias, estos órganos colegiados celebrarán sus sesio -

nes de acuerdo con los requisitos, procedimiento y solemnidades establecidas por este Reglamento, y

en ellas se someterán los asuntos a información, debate, votación y, en su caso, aprobación.

Sección Primera.

Del Pleno.

Artículo 69.- Clases de sesiones.

El Pleno del Ayuntamiento celebra sesiones ordinarias y extraordinarias. Estas últimas pueden

ser, además, urgentes.

Artículo 70.- Sesiones ordinarias.

1.-  Son  sesiones  ordinarias,  las  de  periodicidad  preestablecida  mediante  acuerdo  del  propio

Pleno al inicio del mandato, en el que se establecerán, además, las fechas y horario concreto de cele-

bración.

2.- No obstante lo anterior, el/la Alcalde/esa podrá, previa consulta con los portavoces de los

grupos políticos municipales, suspender la celebración de la sesión ordinaria correspondiente al mes de

agosto,  como consecuencia del período de vacaciones, cuando ello  no menoscabe la gestión de los

asuntos municipales.

3.- Atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada mes, por ejemplo, las festividades po -

pulares, Navidad o Semana Santa, el Presidente, por propia iniciativa o a petición de los portavoces,

podrá adelantar o atrasar la sesión hasta un máximo de 7 días, comunicándolo a los interesados y pu-

blicándolo en el Tablón de Anuncios con la mayor anticipación posible.

4.- La periodicidad, fechas y horarios de celebración de las sesiones ordinarias, podrán ser varia -

das durante el mandato corporativo, mediante nuevo acuerdo plenario.

Artículo 71.- Sesiones extraordinarias.

1.- El Pleno celebrará sesiones extraordinarias cuando sean convocadas con este carácter por

el/la Alcalde/esa, bien a iniciativa propia, bien a solicitud de una cuarta parte, como mínimo, del nú-

mero legal de miembros de la Corporación, sin que ningún concejal pueda solicitar más de tres anual -

mente.

2.- En este último caso la solicitud se ha de realizar por escrito, firmado personalmente por los

Concejales que la promuevan, en el que se motivará la necesidad de la sesión, los asuntos a incluir en

el orden del día y el texto de las propuestas de los acuerdos que se pretenden adoptar. La celebración

de la sesión extraordinaria no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que fuera solici -

tada, no pudiendo incorporarse los asuntos propuestos al orden del día de un Pleno ordinario, sin la au-

torización expresa de los solicitantes de la convocatoria.

3.- Si el/la Alcalde/esa no convocara el Pleno extraordinario solicitado dentro del plazo señala -

do, quedará automáticamente convocado para las 12 horas del décimo día hábil siguiente al de la fina -

lización del plazo de quince días hábiles a que se ha hecho referencia en el párrafo anterior. En ausen -

cia del/la Alcalde/esa o de los Tenientes de Alcalde que hayan de sustituirle, el Pleno quedará válida -

mente constituido con la asistencia de un tercio de su número legal de miembros y del/la Secretario/a

General de la Corporación o funcionario que lo/la sustituya, bajo la Presidencia del miembro de la Cor -

poración de mayor edad que se encuentre presente, debiendo mantenerse durante toda la sesión este

quórum mínimo de asistencia.

Artículo 72.- Sesiones extraordinarias de carácter urgente.
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1.- El Pleno celebrará sesiones extraordinarias de carácter urgente, cuando sean convocadas con

tal carácter por el/la Alcalde/esa, en los supuestos en que, por razones de urgencia debidamente mo -

tivadas, no se pueda convocar la sesión con la antelación legalmente requerida.

2.- En este caso no será necesario que los puntos hayan sido previamente dictaminados por las

Comisiones Informativas, y el primer punto del orden del día de la sesión ha de ser la ratificación de su

urgencia, que de no ser apreciada por el Pleno, impedirá que continúe su celebración, debiendo, en

este caso, ser levantada la sesión acto seguido.

Artículo 73.- Convocatoria de las sesiones plenarias.

1.- La celebración de las sesiones plenarias requerirá su previa convocatoria por la Alcaldía que,

acompañada del orden del día expresivo y detallado de los asuntos a tratar, tendrá que notificarse a

todos los miembros de la Corporación en el lugar y forma designados por éstos al inicio del mandato.

2.- La convocatoria se notificará con dos días hábiles, como mínimo, de antelación a la celebra-

ción de la sesión.

3.- Las sesiones podrán celebrarse en primera o en segunda convocatoria. La segunda convocatoria

será dos días después de la señalada para la primera, o al día siguiente hábil si coincidiera en festivo.

4.- Junto con la convocatoria y el orden del día de las sesiones ordinarias del Pleno, se acompa -

ñará el borrador del acta o actas de las sesiones que se hayan de someter a aprobación (si no se hubie-

se remitido a los Concejales con anterioridad) y, de suscitarse, con posterioridad a la convocatoria,

asuntos de urgencia que hayan de ser tratados en la misma, se complementará el orden del día ordina -

rio con un orden del día extraordinario que se entregará a todos los Concejales y Concejalas antes del

inicio de la sesión.

Artículo 74.- Orden del día de las sesiones plenarias.

1.- El orden del día de las sesiones será fijado por el Presidente, sobre la base de una relación

de expedientes conclusos y dictaminados por las Comisiones Informativas competentes formada por

el/la Secretario/a, tras consulta a la Junta de Portavoces.

2.- Para incluir asuntos en el orden del día deberán haberse remitido a la Secretaría los expe -

dientes completos y conclusos, por los diferentes negociados y departamentos municipales, al menos

un día antes del previsto para la convocatoria. Esta disposición es de aplicación a las convocatorias de

todos los órganos colegiados.

3.- En el orden del día sólo pueden incluirse los asuntos que hayan sido previamente dictamina -

dos, informados o sometidos a consulta de las Comisiones Informativas correspondientes. El/la Alcal -

de/esa incluirá en el Orden del Día de las sesiones ordinarias las mociones que presenten por escrito

los Concejales o Grupos municipales, si son presentadas en el Registro General del Ayuntamiento antes

de la celebración de la Junta de Portavoces.

4.- El Presidente, por razones de urgencia debidamente motivada, podrá incluir en el orden del

día, a iniciativa propia, o a propuesta de alguno de los Portavoces, asuntos que no hayan sido previa -

mente informados por la respectiva Comisión Informativa, pero en este supuesto no podrá adoptarse

acuerdo alguno sobre estos asuntos sin que el Pleno ratifique su inclusión en el Orden del Día.

5.- En el orden del día de las sesiones ordinarias se incluirá siempre un apartado de control y fis -

calización de la gestión de los órganos municipales de gobierno.

6.- Serán nulos los acuerdos adoptados en sesiones extraordinarias sobre asuntos no incluidos en

el Orden del Día. Asimismo, serán nulos los que se adopten en sesiones ordinarias sobre materias no in -

cluidas en el orden del día, salvo especial y previa declaración de urgencia realizada por el órgano co -
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rrespondiente con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corpo -

ración.

Artículo 75.- Estructura del orden del día de las sesiones del Pleno

1.- El orden del día de las sesiones del Pleno de carácter ordinario se estructurará en las siguien -

tes partes:

a) Parte resolutiva:

En esta parte se incluirán, por el orden que se especifica, los siguientes asuntos (a título indica -

tivo):

- Aprobación del acta o actas de sesiones anteriores.

- Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.

- Proposiciones que se presenten como urgentes.

b) Parte de control:

En esta parte se incluirán, por el orden que se especifica, los siguientes asuntos (a título indica -

tivo):

- Conocimiento de decretos y resoluciones de la Alcaldía.

- Mociones

- Ruegos y preguntas

- Cualquier otro medio de control legalmente establecido.

2.- A efectos de control, se deberá remitir a todos los Grupos Políticos Municipales una copia de

las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno Local.

3.- En las sesiones extraordinarias, el orden del día no se estructurará en parte resolutiva y par-

te de control,  ni  se incluirán los puntos relativos a ruegos, preguntas y mociones, incluyéndose los

puntos por el siguiente orden:

- Propuestas dictaminadas por las diferentes Comisiones Informativas.

- Propuestas de acuerdo que presenten los diferentes Grupos Políticos Municipales, por el mismo

orden que se prevé en el apartado anterior.

Artículo 76.- El expediente de la sesión.

Desde que el Pleno haya sido convocado, los decretos, propuestas, dictámenes y mociones, con

sus respectivos expedientes, deberá estar a disposición de los miembros de la Corporación desde el

mismo día de la convocatoria, en la Secretaría de la misma.

Artículo 77.- Lugar de celebración de las sesiones del Pleno.

1.- Las sesiones del Pleno tendrán lugar en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial y, en los

casos en que por razones de fuerza mayor esto no sea posible, en cualquier otro edificio, público o pri -

vado, situado en el término municipal que se habilite al efecto, circunstancia que será decidida por la

Alcaldía y comunicada a los miembros de la Corporación a través de la convocatoria, de la que se deja-

rá constancia en el acta de la sesión

2.- En casos de acontecimientos catastróficos que impidan la celebración de la sesión dentro del

término municipal, éste se podrá celebrar excepcionalmente en la sede de otro municipio del entorno.

Artículo 78.- Publicidad de las sesiones del Pleno.

1.- Las sesiones del Pleno serán públicas. No obstante, podrá ser a puerta cerrada el debate y

votación de aquellos asuntos que puedan afectar al derecho fundamental de los ciudadanos a que se

refiere el artículo 18.1 de la Constitución, cuando así se acuerde por mayoría absoluta. En este caso la

sesión se celebrará a puerta cerrada si todos los asuntos a tratar se encuentran en esta circunstancia.
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Si solo afecta a uno o varios asuntos, se desalojará al público de la sala con carácter previo al inicio

del debate del asunto concreto afectado por esta circunstancia.

2.- Los representantes de los medios de comunicación deberán tener garantizado el acceso y el

espacio para desarrollar su tarea en las debidas condiciones. Se tratará por todos los medios de am-

pliar la difusión auditiva o visual  del desarrollo de las sesiones mediante el equipo técnico y los espa -

cios de los que se pueda disponer.

3.- Las sesiones del Pleno serán grabadas, a efectos de constancia y elaboración del acta, que-

dando las grabaciones bajo la custodia del/la Secretario/a General del Ayuntamiento, y a disposición

de los grupos políticos que así las pudieran demandar.

Artículo 79.- Principio de unidad de acto

1.- Todas las sesiones del Pleno, tanto de carácter ordinario como de carácter extraordinario, se

someterán al Principio de unidad de acto y, en consecuencia, tendrán que finalizar el mismo día en

que se inicien.

2.- Si en cumplimiento del principio anterior la sesión finalizara sin que se hayan resuelto todos

los puntos incluidos en el orden del día, la Alcaldía podrá prolongar la sesión hasta la votación del pun-

to que se estuviera debatiendo. Los asuntos que quedaran pendientes se tendrán que incluir en el or -

den del día de la sesión ordinaria siguiente, salvo que la Alcaldía decida convocar una sesión extraordi -

naria al efecto.

3.- Sin perjuicio de lo anterior, durante el transcurso de la sesión, la Alcaldía puede discrecional -

mente disponer interrupciones de la misma, bien para permitir deliberaciones de los Concejales o Con-

cejalas y, en general, de los Grupos Políticos Municipales, bien por razones de descanso.

Artículo 80.- Control del orden.

1.- El/la Alcalde/esa velará en las sesiones públicas del Pleno, por el mantenimiento del orden

en la sala.

2.- El público asistente a las sesiones no podrá intervenir, ni efectuar manifestaciones de agrado

o desagrado. Tampoco se podrán exhibir pancartas o carteles, ni proferir comentarios que afecten al

normal desarrollo de la sesión.

3.- A efectos del control del cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior, el/la Alcalde/esa

podrá adoptar las medidas que considere convenientes, incluida la de ordenar la expulsión de la sala

de los asistentes que por cualquier causa perturbaran el orden o faltasen a las buenas maneras, pre -

tendieran intervenir o se negaran a retirar las pancartas o carteles si, una vez requeridos para ello, no

desistieran de su actitud.

4.- De las incidencias que se produjeran, cuando hayan dado lugar a la adopción de medidas por

parte de la Alcaldía, se dejará constancia en el acta de la sesión, a efectos, en su caso y en función de

su gravedad, de deducir testimonio con el objeto de que por la Alcaldía, si lo considera oportuno, se

pase el tanto de culpa correspondiente a los órganos judiciales competentes.

5.- No obstante lo anterior, una vez levantada la sesión, los vecinos y vecinas de Daimiel podrán

intervenir en las sesiones plenarias en los términos establecidos en el Reglamento Orgánico de Partici -

pación Ciudadana. De estas intervenciones no se dejará constancia en el acta de la sesión, ni durante

éstas  será necesaria  la  presencia del/la  Interventor/a ni  del/la  Secretario/a Generales del Ayunta -

miento, si bien quedarán recogidas en la grabación de la sesión.

Artículo 81.- Quórum de constitución.
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1.-  El  Pleno  se  constituye  válidamente  con la  asistencia  del/la  Alcalde/esa  o  Alcaldesa  o  de

quien legalmente le sustituya en estas funciones, y un tercio de número legal de sus miembros.

2.- En todo caso, se requerirá la presencia del/la Secretario/a General del Ayuntamiento o de

quien legalmente le sustituya.

3.- Este quórum mínimo de constitución se tendrá que mantener durante toda la sesión, de ma-

nera que si en algún momento de ésta no se consiguiera, por la ausencia de algún Concejal, se tendrá

que suspender la sesión. Si la suspensión se prolongara por más de 30 minutos, el/la Alcalde/esa ten -

drá que levantar la sesión por falta de quórum de asistencia, posponiendo el estudio de los asuntos

pendientes del orden del día para la primera sesión que se celebre con posterioridad.

4.- Si en la primera convocatoria no se lograra el quórum de constitución requerido para la váli -

da constitución del Pleno, y una vez transcurridos 30 minutos desde la hora señalada para su inicio

tampoco se obtuviera, se entenderá convocada la sesión, de forma automática, 48 horas después, en

segunda convocatoria.

5.- Si en la segunda convocatoria tampoco se lograra el quórum de constitución requerido, el/la

Alcalde/esa dejará sin efecto la convocatoria, posponiendo el estudio de los asuntos incluidos en el or -

den del día para la primera sesión que se celebre con posterioridad, tanto si ésta es de carácter ordi -

nario como de carácter extraordinario, en este último caso, con el consentimiento de los proponentes,

cuando se trate de una sesión convocada a solicitud de los Concejales.

6.- En ambos casos, el/la Secretario/a General de la Corporación sustituirá el acta de la sesión

por una diligencia que extenderá en el documento de convocatoria y que se transcribirá al libro ofi -

cial, en la que se haga constar esta circunstancia, indicando el número y nombre de los miembros de la

Corporación que hubieran asistido y de los que se hubieran excusado.

Artículo 82.- Apertura de la sesión.

1.- Una vez comprobado por el/la Secretario/a General de la Corporación la existencia del quó-

rum necesario para la constitución del Pleno y comunicada esta circunstancia al Alcalde, éste abrirá la

sesión ordenando que se entren a tratar, por su orden, los asuntos incluidos en el orden del día.

2.- Iniciada la sesión, cuando así figure en el orden del día, el/la Alcalde/esa someterá a la con -

sideración del Pleno el acta o actas de las sesiones anteriores cuyos borradores hayan sido previamen -

te distribuidos con la convocatoria.

3.- Si ningún miembro de la Corporación realiza objeciones a los mismos, se entenderán aproba-

das por unanimidad, salvo que algún Concejal o Concejala manifieste expresamente su voto en otro

sentido, en cuyo caso así se hará constar en el acta de la sesión.

4.- Si, por el contrario, se produjeran observaciones al acta o actas sometidos a aprobación, se

debatirán y decidirán las rectificaciones que procedieran que, en ningún caso, podrán implicar modifi -

caciones del fondo de los acuerdos adoptados, limitándose a la corrección de errores materiales o de

hecho de los acuerdos adoptados o de las intervenciones consignadas.

Artículo 83.- Normas generales sobre el desarrollo de la sesión.

1.- Corresponderá al Alcalde la dirección de la sesión y el control de su orden.

2.- Los asuntos que conformen el orden del día se debatirán y votarán por el orden en que estén

en él consignados, sin perjuicio de la posibilidad de que el/la Alcalde/esa, a iniciativa propia o a peti -

ción de algún Grupo, lo altere o retire del orden del día uno o varios asuntos, por considerar que re -

quieren un mayor estudio, o por exigir su aprobación una mayoría especial que no pudiera obtenerse

en el momento previsto para su debate y votación.
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3.- Cuando se trate de sesiones convocadas a iniciativa de los Concejales, o de puntos concretos

del orden del día propuestos por otros Grupos Políticos Municipales, el/la Alcalde/esa, requerirá la

conformidad de los proponentes para alterar el orden o retirar un asunto.

4.- De cada punto del orden del día se dará lectura, íntegra o en extracto, por el/la Secretario/a

General del Ayuntamiento del texto concreto de la propuesta, dictamen o moción que se someta a vo -

tación, y de aquellas partes del expediente que el/la Alcalde/esa, a iniciativa propia o a petición de

algún Grupo, considere convenientes.  Cuando se  trate de mociones,  la  lectura se  realizará  por  un

miembro del grupo proponente.

5.- No obstante lo anterior, se podrá sustituir la lectura de la propuesta, dictamen o moción, por

una explicación detallada de su contenido dada por el/la Alcalde/esa, el Presidente/a de la Comisión

Informativa, el Concejal con competencias delegadas en la materia o los Portavoces de los Grupos Polí -

ticos Municipales proponentes, según los casos.

6.- A continuación de leerse o explicarse la propuesta o dictamen, se leerán o explicarán los vo-

tos particulares que en relación con los mismos se hayan planteado en la Comisión Informativa, así

como las enmiendas que, en relación con éstas, y con las mociones, se hayan presentado.

A estos efectos, el/la Alcalde/esa o Alcaldesa dará la palabra a los Concejales o Concejalas que

las hubieran planteado, para que den cuenta de las mismas.

7.- Una vez leída la propuesta, dictamen o moción y, en su caso, los votos particulares y las en -

miendas que en relación con las mismas se hubieran planteado, el/la Alcalde/esa o Alcaldesa abrirá el

turno de palabra.

8.- Si ningún Concejal o Concejala solicita la palabra y sobre la propuesta, dictamen o moción no

se han planteado votos particulares o enmiendas, el/la Alcalde/esa o Alcaldesa someterá el dictamen,

propuesta o moción directamente a votación.

9.- Si se hubieran presentado votos particulares o enmiendas y nadie hiciera uso de la palabra,

en primer lugar se someterán a votación los votos particulares, después las enmiendas y, por último,

las propuestas, dictámenes o mociones resultantes.

Artículo 84.- Deliberación.

1.- Si por el contrario, explicadas o leídas las propuestas, dictámenes o mociones y sus respecti -

vos votos particulares y propuestas de enmiendas, y una vez abierto por el/la Alcalde/esa o Alcaldesa

el turno de palabras, los miembros de la Corporación deseasen hacer uso de ésta, promoviendo su de -

bate, las intervenciones serán ordenadas por el/la Alcalde/esa o Alcaldesa conformes a las siguientes

reglas:

a) Solo se podrá hacer uso de la palabra, previa petición, cuando así haya sido autorizado por

el/la Alcalde/esa.

b) Intervendrán, sucesivamente, los diferentes Grupos Políticos, por orden de menor a mayor re -

presentatividad en el Ayuntamiento, en un primer turno de palabra, con excepción, en su caso, de los

Grupos Políticos que hubiesen intervenido presentando la propuesta, dictamen o moción, o los votos

particulares o propuestas de enmienda presentados en relación con los mismos.

c) El/la Alcalde/esa o Alcaldesa abrirá un segundo turno de palabras, en el que nuevamente in -

tervendrán los Grupos Políticos por el orden establecido en el primer turno, excluidos los proponentes.

d) Finalizado este segundo turno de palabras, el/la Alcalde/esa o Alcaldesa podrá realizar su in -

tervención y acabada ésta, declarar finalizado el debate, y solo por alusiones, el Concejal o Concejala
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que se considere aludido por una intervención, podrá solicitar del/la Alcalde/esa o Alcaldesa la pala -

bra. De serle autorizada, podrá hacer uso de ésta de manera breve y concisa.

e) En el caso de mociones, intervendrá en primer lugar el grupo político proponente, y posterior -

mente, el resto de grupos de menor a mayor representatividad en el Ayuntamiento. El/la Alcalde/esa o

Alcaldesa abrirá un segundo turno de palabras, en el que nuevamente intervendrán los Grupos Políticos

por el orden establecido en el primer turno. Cerrado este segundo turno, el concejal proponente, dis -

pondrá de un último turno, con una duración máxima de dos minutos. También en este caso, el Alcalde

podrá realizar su intervención y acabada ésta, declarar finalizado el debate.

2.- La duración de cada una de las intervenciones del primer turno de palabras no podrá exceder

de 10 minutos, y las del segundo, de 5 minutos, al igual que las intervenciones por alusiones. Las inter -

venciones de los Concejales no adscritos, en su conjunto, no podrán superar la mitad del tiempo con -

cedido a un Grupo político.

No obstante, el/la Alcalde/esa o Alcaldesa podrá, a propuesta de la Junta de Portavoces, ampliar

o reducir la duración de las intervenciones al doble o a la mitad de lo previsto en el párrafo anterior,

en función de la importancia y/o trascendencia de los asuntos que se debatan.

3.- A pesar de lo que se dispone en los párrafos anteriores, todos los miembros de la Corporación

podrán, en cualquier momento del debate, plantear una cuestión de orden, invocando al efecto la nor -

ma cuya aplicación se reclama, que será resuelta por la Alcaldía sin que se proceda a ningún debate.

4.- También se podrá plantear durante el desarrollo del debate por parte de los Concejales o

Concejalas, enmiendas que tengan por finalidad reparar errores o incorrecciones técnicas, lingüísticas

o gramaticales, así como solicitar la retirada de un asunto incluido en el orden del día, a efectos de

que se complete el expediente con nuevos documentos o informes, o pedir que quede sobre la mesa,

aplazándose la discusión para la siguiente sesión, para su mejor estudio.

Si el Concejal, el/la Alcalde/esa o el Grupo Municipal proponente, aceptan la propuesta, se corre-

girán los errores y se someterá, a continuación, a votación el dictamen, propuesta o moción principal.

5.- En los demás supuestos, si el Concejal, Alcalde o Grupo Municipal proponentes, aceptan la

propuesta de retirada o de dejar sobre la mesa el punto, éste no se someterá a votación.

6.- En todos los demás supuestos, concluido el debate, se someterán los dictámenes, propuestas

y mociones a votación, y de haberse presentado respecto de las mismas votos particulares o propues -

tas de enmiendas, se actuará según lo previsto en el último párrafo del artículo anterior.

Artículo 85.- Llamada a la cuestión y al orden.

1.- Durante el debate, que será ordenado por el/la Alcalde/esa, no se admitirán más interven -

ciones que las de éste para llamar a la cuestión debatida, cuando se desvíe el debate del asunto prin -

cipal o se vuelva sobre cuestiones ya deliberadas y votadas, o para llamar al orden y/o advertir que se

ha agotado el tiempo, en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se respeten las normas de cortesía o se profieran palabras injuriosas u ofensivas

contra el Ayuntamiento o cualquiera de sus miembros, las otras Administraciones o Instituciones Públi -

cas o cualquier otra persona o entidad.

b) Cuando se pretenda haber uso de la palabra sin que previamente se le haya concedido o cuan-

do ya se le haya retirado.

c) Cuando se alterase el orden de las sesiones con interrupciones o de cualquier otra forma.

d) Cuando en las intervenciones se infringiera lo establecido por este Reglamento para el ade -

cuado desarrollo de la sesión.
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e) Cuanto pretendiera intervenir en el debate y votación un Concejal afectado por el deber de

abstención.

2.- Si un Concejal o Concejala es llamado tres veces al orden en una misma sesión, el/la Alcal -

de/esa o Alcaldesa podrá expulsarlo del Salón de Sesiones y adoptar para ello las medidas que conside -

re convenientes, a fin de que se haga efectiva la orden.

3.- Si por cualquier causa, durante la celebración de la sesión se produjera una alteración del or -

den público que, a juicio de la Alcaldía, impidiera el normal desarrollo de la sesión, podrá ésta orde-

nar su suspensión por el plazo máximo de una hora. Si transcurrido este plazo, no se puede reempren -

der normalmente la sesión, la levantará definitivamente y los asuntos que queden pendientes tendrán

que ser tratados en otra sesión que tendrá lugar dentro de los diez días hábiles siguientes, con el mis -

mo carácter que tuviera la que se suspendió.

4.- De las incidencias a que se ha hecho referencia en los párrafos anteriores, se dejará constan -

cia en el acta de la sesión, a efectos, en su caso, de deducir el correspondiente testimonio y pasar el

tanto de culpa correspondiente ante los órganos judiciales competentes.

Artículo 86.- Nomenclatura.

A efectos del desarrollo de las sesiones y para definir el carácter de las intervenciones de los

miembros de la Corporación, se utilizará la siguiente terminología:

1.- Propuesta de acuerdo

Es la formulada por el/la Alcalde/esa o los Concejales responsables de la materia que se some -

ten a la consideración de las Comisiones Informativas y que, con su dictamen, se incorporan al orden

del día de la sesión. Constarán de una parte expositiva, con antecedentes de hecho y fundamentos de

derecho, y de una parte dispositiva.

Además, pueden someterse a la consideración del Pleno, en sus sesiones ordinarias, propuestas

de acuerdo, con parte expositiva y dispositiva, relativas a un asunto no incluido en el orden del día y

no dictaminado por la Comisión Informativa correspondiente, previa alegación y votación de la ur -

gencia.

2.- Dictamen.

Es la propuesta sometida al Pleno tras el estudio del expediente por la Comisión Informativa co -

rrespondiente. Contiene una parte expositiva y un acuerdo a adoptar.

3.- Moción

Es la propuesta que se somete directamente a conocimiento del Pleno al amparo de lo prevenido

en este reglamento. Las mociones tendrán por objeto solicitar del Pleno un posicionamiento político

respecto de algún tema de interés ciudadano, o iniciar alguna actuación, o adoptar una medida deter -

minada. Contendrán una parte expositiva, o justificación, y la propuesta del acuerdo concreto a adop -

tar. Dichas mociones deben presentarse con antelación a la celebración de la Junta de Portavoces.

En caso de que el contenido de la moción, aún siendo competencia municipal, estuviese atribui -

do a otro órgano del Ayuntamiento, se daría traslado de la misma al órgano o institución competente,

considerándose como una propuesta dirigida a este órgano.

Si la moción presentada, por su complejidad o naturaleza, requiriera informes o documentación

complementaria, se puede decidir que quede sobre la mesa, sin pasar a su votación, quedando incor -

porada automáticamente al orden del día de la siguiente sesión ordinaria.

En caso de urgencia se podrán formular mociones hasta veinticuatro horas antes del comienzo de

la sesión, debiendo reunirse la Junta de Portavoces para conocer los términos de la misma con antela -
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ción a la celebración del Pleno, que en cualquier caso deberá, con carácter previo a su debate, admitir

o no la urgencia de su consideración.

Si en la misma sesión plenaria varios Grupos presentan Mociones sobre el mismo tema, se inclui -

rán todas en el orden del día, y/o se podrá optar por el debate y votación conjunto, previo acuerdo de

la Junta de Portavoces.

La votación de las Mociones será a la totalidad de su texto, no admitiéndose votaciones parcia-

les, sin perjuicio de la posibilidad de presentar enmiendas de carácter parcial.

4.- Voto particular.

Es la propuesta de modificación de un dictamen, de una propuesta de acuerdo o de una moción,

presentada por un miembro que forma parte de la Comisión Informativa. Deberá acompañar al dicta-

men desde el día siguiente al de su aprobación por la Comisión.

5.- Enmienda.

Es la propuesta de modificación de un dictamen, de una propuesta de acuerdo de una moción,

presentada por cualquier miembro de la Corporación, mediante escrito presentado al Presidente, con

copia a los grupos políticos, por los portavoces de los grupos municipales antes del comienzo de la se -

sión para evitar tener que acordar recesos y poderlas consensuar.

Se someterá a votación, en primer lugar la enmienda, y a continuación el dictamen modificado,

en su caso, por la enmienda.

La enmienda puede afectar a una parte o a la totalidad de la propuesta de cuerdo o del dicta -

men. En el primer caso, se referirá a la parte expositiva, a la dispositiva o a ambas; en el segundo

caso, debe presentarse un texto alternativo que contendrá parte expositiva, con antecedentes de he-

cho y fundamentos de derecho, y dispositiva.

6.- Ruego.

Es la formulación de una propuesta de actuación dirigida en el Pleno a alguno de los órganos de

gobierno municipales. Pueden plantear ruegos todos los miembros de la Corporación, directamente o a

través de sus portavoces.

Los ruegos serán debatidos, pero en ningún caso sometidos a votación.

No se podrán formular ruegos que propongan actuaciones que excedan de la competencia muni -

cipal.

7.- Preguntas.

Pregunta es la interrogación o interpelación planteada en el seno del Pleno a cualquiera de los

miembros del equipo de Gobierno relacionada con la gestión política o administrativa de que sean res -

ponsables. Pueden plantear preguntas todos los Concejales, individual o colectivamente, o los Grupos

Políticos, a través de su Portavoz, de forma oral o por escrito.

La pregunta contendrá una introducción, si fuera precisa, y la formulación de la cuestión sobre

un solo hecho, una información o una actuación dentro de la esfera de responsabilidad del preguntado.

No se formularán preguntas en un mismo escrito, que se dirijan a más de un interpelado.

No obstante, si la actuación, situación o hecho objeto de la pregunta, afectara a varias Conceja -

lías o áreas de Gobierno, la pregunta se dirigirá a la Alcaldía y podrá ser contestada por uno o por va -

rios miembros del equipo de Gobierno, según resuelva aquélla.

Si se solicita que la respuesta sea por escrito, la pregunta no será necesario presentarla a sesión,

pero la respuesta deberá remitirse antes de la sesión ordinaria siguiente a aquélla en que debiera ha -

ber sido contestada de haberse pedido contestación oral. Si no se hubiera contestado pasará a dicho

Pleno siguiente.
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El Presidente no admitirá a trámite las preguntas en los siguientes supuestos:

a) Las que se refieran a asuntos ajenos al ámbito de competencia del Ayuntamiento.

b) Las que sean de exclusivo interés personal de quien las formula o de cualquier otra persona

singularizada.

c) Las que supongan una consulta de índole estrictamente jurídica.

8.- Declaraciones institucionales.

Son pronunciamientos sobre asuntos de interés general. Su inclusión en el Pleno se realizará pre -

vio pronunciamiento de la Junta de Portavoces.

Artículo 87.- Votación.

1.- Cuando el/la Alcalde/esa considere suficientemente debatido el asunto, después de declarar

finalizado el debate, ordenará que se someta a votación de los miembros de la Corporación presentes.

2.- La votación de los asuntos será a la totalidad del texto de las propuestas, no admitiéndose

votaciones parciales, sin perjuicio de la posibilidad de presentar enmiendas de carácter parcial.

3.- El voto de los miembros de la Corporación es personal e intransferible, y se puede emitir en

sentido positivo o negativo, sin perjuicio de la posibilidad de abstenerse de votar.

4.- A estos efectos se entenderá que los miembros de la Corporación que se ausenten del Salón

de Sesiones una vez finalizada la deliberación de un asunto, se abstienen de votar, si no están presen -

tes en el momento de la votación.

5.- Una vez iniciada la votación no se podrá interrumpir por ningún motivo, ni el/la Alcalde/esa

podrá otorgar el uso de la palabra. Tampoco podrán los miembros de la Corporación, durante la vota -

ción, entrar en el Salón de Sesiones ni abandonarlo.

6.- En caso de votaciones con resultado de empate, se efectuará una segunda votación y si per-

sistiera el empate, decidirá el voto de calidad de la Alcaldía.

7.- Concluida la votación, el/la Alcalde/esa o Alcaldesa proclamará lo acordado.

8.- Proclamado el acuerdo, los grupos que después del debate hayan modificado el sentido de su

voto, podrán solicitar de la Alcaldía un turno de explicación de voto, que no podrá exceder de dos mi -

nutos.

9.- Igual derecho tendrán los Concejales o Concejalas, a título individual, cuando hayan votado

en sentido diferente a los miembros de su Grupo.

Artículo 88.- Clases de votación

1.- Las votaciones pueden ser de las siguientes clases:

a) Ordinarias, cuando se manifieste el voto por signos convencionales de asentimiento, disenti -

miento o abstención.

b) Nominales, cuando se realicen mediante la llamada, por orden alfabético de apellidos y siem -

pre en último lugar el/la Alcalde/esa, y cada miembro de la Corporación, al ser nombrado, responda

en voz alta, «sí», «no» o «me abstengo».

c) Secretas, cuando se realicen mediante papeleta que cada miembro de la Corporación vaya de -

positando en una urna.

2.- El sistema normal de votación será el ordinario. La votación nominal se utilizará, con carác -

ter preceptivo, cuando se someta a la consideración del Pleno una cuestión de confianza, cuando la

Ley así lo imponga, o cuando así lo acuerdo el Pleno por mayoría simple, en votación ordinaria, a pro -

puesta de la Alcaldía o de un Grupo Político.
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3.- La votación secreta podrá utilizarse únicamente para la elección o destitución de personas,

cuando así lo acuerde el Pleno por mayoría simple en votación ordinaria, a propuesta de la Alcaldía o

de un Grupo Político y, en todo caso y con carácter preceptivo, cuando se someta a la consideración

del Pleno una moción de censura o cuando así lo establezca la Ley.

Artículo 89.- Quórum de votación.

1.- Los acuerdos se adoptarán, como regla general, por mayoría simple de votos de los miembros

presentes, entendiéndose que existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son más que los ne -

gativos.

2.- Se adoptarán por mayoría absoluta los acuerdos que de acuerdo con la Ley así lo requieran.

Se entiende que existe mayoría absoluta cuando los votos afirmativos son más de la mitad de los votos

del número legal de miembros de la Corporación.

3.- A efectos del cómputo del número legal de miembros de la Corporación, en el caso de que,

de acuerdo con el procedimiento establecido en el párrafo primero del artículo 182 de la Ley Orgánica

del Régimen Electoral General, no quedasen más posibles candidatos o suplentes a nombrar, los quóru -

ms de asistencia y votación previstos en este Reglamento se entenderán automáticamente referidos al

número de hecho de miembros de la Corporación subsistente.

Sección Segunda.

La Junta de Gobierno Local.

Artículo 90.- Clases de sesiones.

1.- Las sesiones de la Junta de Gobierno Local, que también podrán ser ordinarias, extraordina -

rias o extraordinarias de carácter urgente en los mismos términos que se prevé en la Sección anterior

para el Pleno, tendrán lugar en la Casa Consistorial y no tendrán carácter público, a excepción de que

se traten asuntos que le haya delegado el pleno, pero sus acuerdos serán tratados con la misma difu -

sión y publicidad que los del Pleno.

2.- La Alcaldía fijará la periodicidad y la hora de celebración de las sesiones ordinarias mediante

Decreto del que dará cuenta al Pleno en alguna de las sesiones extraordinarias de organización.

Artículo 91.- Convocatoria y orden del día

1.- La Alcaldía convocará por escrito a los Concejales y Concejalas miembros de la Junta de Go -

bierno Local, al menos con un día hábil de antelación a la celebración de la sesión, salvo en los su -

puestos de sesiones extraordinarias de carácter urgente.

2.- La convocatoria y el orden del día se realizará en los términos previstos en la Sección ante -

rior para el Pleno, con las siguientes especialidades.

a) No se requerirá que los asuntos hayan sido dictaminados por las Comisiones Informativas, sal -

vo que se trate de competencias delegadas por el Pleno.

b) No se tendrá que dar cuenta con carácter previo a la Junta de Portavoces.

c) Todos los puntos del orden del día tienen carácter resolutivo, sin que exista parte de control

ni capítulo de ruegos y preguntas.

Artículo 92.- Quórum de asistencia y votación.

1.- Para la válida constitución de la Junta de Gobierno Local se requerirá la asistencia del/la Al-

calde/esa o Alcaldesa o de aquel que legalmente le sustituya y de un número de miembros que, junto

con éste, constituyan la mayoría absoluta de sus componentes, así como la asistencia del/la Secreta -

rio/a General de la Corporación o funcionario en quien delegue.
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2.- Este quórum mínimo se tendrá que mantener durante toda la sesión, y de no conseguirse en

primera convocatoria, quedará automáticamente convocada una hora después en segunda convocato -

ria, pudiendo constituirse en este caso, con la asistencia de la tercera parte de sus miembros, en nú-

mero no inferior a tres, y la presencia del/la Alcalde/esa o Alcaldesa y del/la Secretario/a General o

de las personas que legalmente les sustituyan.

Artículo 93.- Desarrollo de la sesión.

1.- La Alcaldía dirigirá y ordenará los debates a su arbitrio, en el seno de la Junta de Gobierno

Local, pudiendo requerir, incluso, la presencia de otros miembros de la Corporación o del personal al

servicio del Ayuntamiento, a efectos de informar en relación con su ámbito de actuación.

2.- Los acuerdos se adoptarán por votación ordinaria y mayoría simple, sin perjuicio de la posibi -

lidad de que, mediante acuerdo adoptado por la propia Corporación, a propuesta del/la Alcalde/esa,

se pueda acudir a cualquier otro sistema de votación cuando así esté previsto por el Ordenamiento Ju -

rídico.

Sección Tercera.

Las Comisiones Informativas.

Artículo 94.- Las Comisiones Informativas.

1.- Las Comisiones Informativas de carácter permanente, celebrarán sus sesiones ordinarias con

carácter mensual, como mínimo, en los días y horas que establezca su Presidente, salvo que no haya

asuntos plenarios que requieran su dictamen.

2.- También podrán celebrar sesiones de carácter extraordinario, que podrán ser urgentes, bien

a iniciativa propia, bien a propuesta de una cuarta parte de sus miembros.

3.- En la primera sesión que celebren, las Comisiones Informativas podrán aprobar su propio régi -

men de funcionamiento, incluida la autoconvocatoria para un día fijo determinado, cuando tengan ca-

rácter ordinario.

4.- En su defecto, las convocatorias se realizarán por escrito, con la misma antelación que las

del Pleno, comunicándose a todos los miembros de la Comisión e incorporando el orden del día de los

asuntos a debatir, que podrá ser genérico.

5.- Las sesiones de las Comisiones Informativas no tiene carácter público, sin perjuicio de que,

con carácter excepcional, su Presidente podrá acordar que lo sean.

6.- Para la válida celebración de sus sesiones se requerirá la presencia de la mayoría absoluta de

su número legal de miembros, incluido el Presidente, en la primera convocatoria, quedando convocada

la sesión en segunda convocatoria una hora después, si no se lograra el quórum inicial. En este caso, se

podrá constituir con la asistencia del Presidente y dos de sus miembros.

7.- Si tampoco en esta segunda convocatoria puede constituirse la Comisión, los asuntos podrán

pasar al Pleno o a la Junta de Gobierno Local directamente sin necesidad de su dictamen previo.

8.- Los debates de las Comisiones Informativas se dirigirán por el Presidente y en los dictámenes

se adoptará el sistema de voto ponderado, con el fin de asegurar un régimen de mayoría equivalente a

la representatividad que en el Pleno de la Corporación tiene cada Grupo político o, en su caso, Conce-

jal no adscrito.

9.- Los miembros de la Comisión podrán formular votos particulares respecto de los dictámenes

que se sometan a su consideración, que se tendrán que acompañar al dictamen cuando éste sea eleva -

do al Pleno.

Artículo 95.- Régimen específico de la Comisión Especial de Cuentas.
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1.- La Comisión Especial de Cuentas se ha de reunir necesariamente con carácter ordinario antes

del día 1 de junio de cada año, a los efectos previstos en el artículo 61 de este Reglamento, sin perjui -

cio de la posibilidad de que se celebren con anterioridad las reuniones preparatorias que se consideren

convenientes.

2.- Las cuentas que se sometan a su consideración han de ir acompañadas de los justificantes y

antecedentes correspondientes y han de estar a disposición de sus miembros con un mínimo de 15 días

de antelación a la sesión.

Sección Cuarta.

Disposiciones Comunes.

Artículo 96.- Formalización de las sesiones de los órganos colegiados.

1.- De las sesiones del Pleno, de la Junta de Gobierno Local y de las Comisiones Informativas, se

levantará acta por el/la Secretario/a General o por quien legalmente le sustituya, en la que se consig -

narán los siguientes datos:

a) Lugar de la reunión, con expresión del nombre del municipio y local en que se celebre.

b) Fecha y hora en que comienza y se levanta la sesión.

c) Nombre y apellidos del Presidente/a y de los Concejales y Concejalas y personal de la Corpora-

ción presentes, con indicación de los ausentes que se hayan excusado y de los que falten sin excusarse.

d) Carácter ordinario, extraordinario o extraordinario de urgencia de la sesión, con expresión de

si se celebra en primera o segunda convocatoria.

e) Asistencia del/la Secretario/a General y del/la Interventor/a, en su caso, o de las personas

que legalmente les sustituyan.

f) Asuntos que se examinan o debatan.

g) Votaciones que se verifiquen y su resultado, haciendo constar, en todo caso, el sentido en que

cada miembro emite su voto.

h) Acuerdos adoptados.

2.- De no celebrarse la sesión por falta de quórum o por cualquier otra razón, el/la Secretario/a

suplirá el acta con una diligencia extendida en la convocatoria, que se transcribirá al libro oficial, si -

milar a la prevista en el artículo 83 de este Reglamento.

3.- Se llevara un Diario de Sesiones del Pleno en soporte audio o audiovisual que estará debida-

mente autenticado como acta debidamente validada y custodiadopor la Secretaría General; de dicho

diario se facilitará copia a los grupos políticos municipales. Anualmente, o con la periodicidad que se

establezca por acuerdo del Pleno, se procederá a la edición escrita del Diario por los medios que se

determinen en el propio acuerdo.

Artículo 97.- Libro de actas.

1.- Las actas de las sesiones de los órganos colegiados serán autorizadas por el/la Secretario/a

General o funcionario que legalmente le sustituya, con el visto bueno del/la Alcalde/esa o Alcaldesa, y

se transcribirán al libro de actas sin enmiendas ni tachaduras o salvando al final las que involuntaria -

mente se produjeran.

2.- Los libros de actas de las sesiones del Pleno de la Corporación y de su Junta de Gobierno Lo-

cal, son instrumentos públicos solemnes y han de estar foliados y encuadernados,  legalizando cada

hoja con la rúbrica del/la Alcalde/esa y el sello de la Corporación.

3.- Estos libros se abrirán mediante diligencia de apertura firmada por el/la Secretario/a, que se

extenderá en la primera hoja indicando el número de folios de que consta el libro y la fecha en que se

inicia la trascripción de los acuerdos.
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4.- Los libros se confeccionarán mediante sistema informático y estarán compuestos de hojas

móviles en papel numerado de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

5.- Los libros de actas de las Comisiones Informativas se podrán confeccionar por agregación su -

cesiva de los originales de las actas de las reuniones, extendiéndose en folios de papel oficial de la

Corporación, correlativamente numerados y autorizados con la rúbrica, en cada una de sus hojas, de su

Presidente/a, encuadernándose, con carácter anual, con una diligencia de apertura en su primera hoja

y una diligencia de cierre en la última.

Artículo 98.- Custodia de los libros oficiales.

1.-  Los libros  de actas del Pleno y de la  Junta de Gobierno Local  quedarán bajo la  custodia

del/la Secretario/a y no podrán salir de sus oficinas bajo ningún pretexto, ni siquiera a requerimiento

de la Autoridad judicial.

2.- No obstante lo anterior, periódicamente podrán librarse para su custodia al Archivero munici -

pal, quien a partir de este momento será responsable de dar cumplimiento a lo anterior.

Artículo 99.- Resoluciones de la Alcaldía.

Las resoluciones de la Alcaldía dictadas directamente por ésta o por los Concejales o Concejalas

que actúen por su delegación, se transcribirán a un libro de resoluciones confeccionado y custodiado

con idénticos requisitos a los establecidos en los artículos anteriores para los libros de actas.

Artículo 100.- Certificaciones y testimonios.

1.- Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener copias y certificaciones acreditativas de los

acuerdos adoptados por los órganos de gobierno y administración del Ayuntamiento, así como a consul -

tar los archivos y registros, en los términos previstos por la Ley de Régimen Jurídico de las Administra -

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.- Las certificaciones o testimonios de los acuerdos a petición de las autoridades competentes o

de  terceros  se  expedirán  por  el/la  Secretario/a  General,  por  orden  y  con  el  visto  bueno  del/la

Alcalde/esa.

3.- También se podrán expedir certificaciones de los acuerdos del Pleno y de la Junta de Go -

bierno Local antes de ser aprobadas las actas que los contengan, siempre que se haga advertencia o

salvedad en este sentido y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspon -

diente.

4.- Las actas de las sesiones del Pleno de la Corporación, así como los extractos de los acuerdos

adoptados por la Junta de Gobierno Local, se publicarán en la página web municipal y/o Portal de

transparencia.

Capítulo 2.

Control y fiscalización del Pleno.

Artículo 101.- Actividad de control.

1.- De las competencias del Pleno que hubieran sido delegadas en otros órganos corresponde a

aquél el control de su ejercicio y el de la ejecución de los actos dictados por delegación, resolviendo

los recursos de reposición que pudieran interponerse contra los actos del delegado.

2.- De los acuerdos adoptados por el Pleno en materias que le hubieran sido delegadas por el/la

Alcalde/esa, corresponde el control al delegante, así como la resolución de los recursos de reposición

que pudieran interponerse por virtud de lo establecido en el artículo 13.2.c) de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, del Régimen jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrati -

vo común.
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3.- El control por el Pleno de la actuación de los demás órganos de gobierno habrá de iniciarse

siempre mediante comparecencia de quienes ostentas delegaciones. Si se trata de un órgano colegia -

do,  comparecerá,  en su representación, el presidente del mismo, salvo en el  caso de que se trate

del/la Alcalde/esa, en cuyo caso comparecerá el teniente de alcalde que tenga delegadas sus funcio -

nes o las delegue al efecto.

Artículo 102.- Comparecencia.

1.- Todo miembro de la Corporación que, en virtud de competencias propias o delegadas, ostente

cualquier responsabilidad específica en la Corporación, habrá de comparecer ante el Pleno para infor -

mar sobre un asunto determinado de su competencia, bien a petición propia, bien a iniciativa de la

quinta parte de los Concejales.

2.- Se incluirán en el orden del día del Pleno las solicitudes de comparecencia presentadas en la

Secretaría General con una antelación mínima de seis días hábiles respecto de la sesión correspondiente.

3.- En cada sesión sólo se podrá sustanciar, como máximo, una solicitud de comparecencia.

4.- El desarrollo de las comparecencias se ajustará a los siguientes trámites:

a) Exposición oral del Grupo político o de uno de los Concejales autores de la iniciativa por un

tiempo máximo de cinco minutos, al exclusivo objeto de precisar las razones que motivan la compare -

cencia. En las comparecencias a petición propia se omitirá este trámite.

b) Intervención del compareciente por un tiempo máximo de diez minutos.

c) Intervención de los representantes de los Grupos políticos por un tiempo máximo de cinco mi -

nutos cada uno, para fijar posiciones, hacer observaciones o formular preguntas.

d) Contestación del compareciente, por un tiempo máximo de cinco minutos.

4.- En ningún caso de esta comparecencia podrá derivar la adopción de acuerdos sin cumplirse

los requisitos establecidos en el artículo 74.6 de este Reglamento.

Artículo 103.- Mociones de censura y cuestiones de confianza.

1.- Las mociones de censura al Alcalde, que solamente podrán plantearse ante el Pleno, se ajus -

tarán a lo dispuesto en la legislación electoral general.

2.- Del mismo modo, el/la Alcalde/esa podrá plantear al Pleno una cuestión de confianza en los

términos establecidos en la legislación electoral general.

Título IV.

Procedimientos Especiales.

Capítulo 1. Normas generales.

Artículo 104.- Ámbito de aplicación.

El presente Título tiene por objeto regular la tramitación de los siguientes asuntos de competen -

cia del Pleno:

1.- Aprobación de ordenanzas, reglamentos y demás disposiciones de carácter general y sus mo -

dificaciones.

2.- Aprobación de los Presupuestos Municipales.

3.- Actuaciones del ejercicio de la iniciativa popular.

Artículo 105.- Plazos.

1.- El Presidente del Pleno podrá acordar la ampliación o reducción de los plazos establecidos en

este Título, o la prórroga de los corrientes, si concluye alguna causa que lo justifique.

2.- Salvo casos excepcionales, las ampliaciones o prórrogas no serán superiores a otro tanto del

plazo establecido, ni las reducciones inferiores a la mitad.
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Capítulo 2.

Aprobación de normas municipales.

Artículo 106.- Iniciativa normativa.

La iniciativa para la aprobación de ordenanzas, reglamentos o normas generales municipales po-

drá corresponder a: 

1.- La Junta de Gobierno Local: la iniciativa se concreta en un proyecto que se remite para que

sea tramitado, debatido y votado por el Pleno.

2.- Los Concejales o los grupos Municipales, que la ejercerán presentando una propuesta nor -

mativa.

3.- La iniciativa popular, que no sólo puede referirse a proyectos normativos,  sino también a

otras propuestas de acuerdos o actuaciones, por lo que su regulación se contiene en el Capítulo 4 de

este Título.

Artículo 107.- Proyectos normativos.

1.- Aprobado el proyecto por la Junta de Gobierno Local, el/la Secretaria/a remitirá el proyecto

al Presidente de la Comisión Informativa competente, el cual lo remitirá a los portavoces de los grupos

políticos municipales, y abrirá un plazo de diez días, contado desde la recepción del proyecto por los

portavoces, para la presentación de enmiendas.

2.- Debatidas las enmiendas, en su caso, se dictaminará el proyecto por la Comisión y se elevará

al Pleno para su aprobación inicial.

3.- Los Grupos Políticos, dentro de los dos días siguientes a la formulación del dictamen por la

Comisión competente, deberán comunicar por escrito las enmiendas que, habiendo sido debatidas y

votadas en Comisión y no incorporadas al dictamen, pretendan defender en el Pleno.

4.- En el acuerdo de aprobación inicial, el Pleno dispondrá la apertura del periodo de informa -

ción pública y audiencia a los interesados por un tiempo que, en todo caso, respetará el plazo mínimo

de treinta días establecido por la legislación de Régimen Local.

5.- El/la Secretario/a del Ayuntamiento dará traslado del acuerdo de aprobación inicial a la Con-

cejalía Ponente, para que ésta anuncie y comunique el trámite de información pública y audiencia de

los interesados, en su caso, y reciba las reclamaciones y sugerencias de los ciudadanos.

6.- Además del anuncio por los medios establecidos en la legislación, el texto formativo se difun-

dirá a través de la página web del Ayuntamiento.

7.- En el caso de que no se presentare ninguna reclamación o sugerencia y se convierta por ello

en definitivo el acuerdo de aprobación de la norma hasta entonces provisional, la Junta de Gobierno

Local comunicará dicha circunstancia a la Secretaría General, para que en la siguiente sesión que cele -

bre el Pleno, se de cuenta de la aprobación definitiva.

8. Si en el trámite de información pública y audiencia a los interesados se hubieran presentado

alegaciones, reclamaciones o sugerencias, la Junta de Gobierno Local procederá, previos los informes

que procedan, a valorarlas y decidirá si modifica el proyecto o mantiene el texto aprobado inicialmen -

te por el Pleno.

9.- El texto propuesto por la Junta de Gobierno Local se remitirá al Presidente de la Comisión In -

formativa competente, acompañado de una memoria de las alegaciones formuladas y su valoración, a

efectos de nuevo dictamen de la Comisión, previo a la aprobación definitiva.

10.- En el caso de que no se hubieran introducido modificaciones al texto inicialmente aprobado,

no se podrán presentar enmiendas en el trámite de Comisión ni el del Pleno.
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11.- En el caso de que se hubieran introducido modificaciones del texto inicial, en el trámite de

Comisión los miembros de la misma en el plazo de dos días podrán presentar enmiendas, que sólo po-

drán versar sobre las modificaciones introducidas.

12.- Los Grupos Políticos, dentro de los dos días siguientes a la formulación del dictamen de la

Comisión competente, deberán comunicar por escrito, las enmiendas que, habiendo sido debatidas y

votadas en Comisión y no incorporadas al dictamen, pretendan defender en el Pleno.

Artículo 108.- Propuestas normativas.

La tramitación de las propuestas normativas se regirá por lo establecido para los proyectos, con

las siguientes especialidades:

1.- Presentada una proposición, acompañada de la exposición de motivos y los antecedentes co -

rrespondientes, se someterá por un plazo de treinta días a informe jurídico y, en su caso, a informe

técnico y económico. Emitidos estos informes, se seguirá el procedimiento previsto para los proyectos

normativos.

2.- Tras el periodo de audiencia e información pública, la Junta de Gobierno Local remitirá las

reclamaciones y sugerencias que se reciban a la Comisión Informativa competente, a efectos de que

proceda a su valoración y elabore, en su caso, el nuevo texto de la proposición.

Capítulo 3. Presupuestos.

Artículo 109.- Régimen y preferencia en la tramitación.

1.- El proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Daimiel se tramitará por el procedi -

miento común, con las especialidades establecidas en el presente capítulo.

2.- No será de aplicación lo previsto en el presente Capítulo a las modificaciones presupuestarias

que se tramiten durante el ejercicio económico.

3.- El proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento tendrá preferencia en la tramitación

respecto a los demás trabajos del Pleno.

Artículo 110.- Ámbito.

El proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento se referirá a las Bases de ejecución, al es -

tado de autorización de Gastos y al estado de previsión de Ingresos, sin perjuicio de los demás docu -

mentos que deban acompañarlo.

Artículo 111.- Exposición del contenido del proyecto. Plazo de presentación de enmiendas.

1.- Aprobado por la Junta de Gobierno Local el proyecto de presupuesto, la Concejalía de Ha -

cienda, que actuará como Ponente, lo remitirá a la Comisión Informativa competente. La Comisión

será informada por el equipo de gobierno, en la forma que estime procedente, sobre el contenido del

proyecto presentado, y se abrirá un plazo de presentación de enmiendas que no será superior a quince

días hábiles.

Artículo 112.- Enmiendas.

1.- Las enmiendas al Presupuesto General podrán referirse al articulado de las Bases de ejecu -

ción, a los estados de Gastos o a los estados de Ingresos.

2.- Las enmiendas de creación o de incremento de los estados de Gastos sólo podrán ser admiti -

das a trámite si proponen una baja por igual cuantía en la misma sección presupuestaria, o un nuevo

concepto de ingreso que financie dicho incremento.

3.- Las enmiendas de creación o incremento de Gastos del Presupuesto General deberán recoger

la procedencia del importe de las aplicaciones de gastos que se proponen, no pudiendo ser admitidas

aquellas enmiendas cuya financiación sea superior, en su conjunto, al crédito inicialmente previsto de

la aplicación presupuestaria propuesta.
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4.- Las enmiendas al articulado de las Bases de ejecución que supongan modificación de los esta -

dos de Gastos o ingresos seguirán las mismas normas antes indicadas para unos y otros.

6.- Los Grupos Políticos, dentro de los dos días siguientes a la formulación del dictamen de la

Comisión de Hacienda, deberán comunicar por escrito las enmiendas que, habiendo sido debatidas y

votadas en Comisión y no incorporadas al dictamen, pretendan defender en el Pleno.

Artículo 113.- Información pública y aprobación definitiva del Presupuesto.

1.- El trámite de exposición pública será de quince días conforme a la legislación de Haciendas

Locales.

2.- Tanto en el supuesto de que no hubiera reclamaciones, como el de que sí se presentaran, se

seguirán los trámites que para uno u otro caso, se establecen en este Reglamento para los proyectos

normativos.

Capítulo 4. Iniciativa popular.

Artículo 114.- Iniciativa popular.

La iniciativa normativa popular se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento Orgánico de Partici -

pación ciudadana.

Artículo 116.– Consulta popular. Regulación.

De conformidad con la legislación del Estado y de la Comunidad Autónoma, cuando ésta tenga

competencia estatutariamente atribuida para ello, los Alcaldes, previo acuerdo por mayoría absoluta

del Pleno y autorización del Gobierno de la Nación, podrán someter a consulta popular aquellos asun -

tos de la competencia propia municipal y de carácter local que sean de especial relevancia para los in -

tereses de los vecinos, con excepción de los relativos a la Hacienda local.

Disposiciones Adicionales.

Primera.– Aplicación del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales.

Las disposiciones del presente Reglamento serán de aplicación preferente a las contenidas en el

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado

por R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre, que regulen la misma materia. Este último Reglamento será

supletorio para lo no regulado por aquél.

Segunda.- Mesa de contratación.

Formará parte de la Mesa de contratación del Ayuntamiento de Daimiel, un concejal del equipo

de gobierno, que actuará cono Presidente, y un Concejal de los Grupos políticos no integrados en el

equipo de gobierno municipal, que actuará como vocal. Los miembros no funcionarios de la mesa de

contratación percibirán indemnización por asistencia a sesiones en la misma cuantía que el pleno de-

termine para la asistencia a órganos colegiados necesarios.

Tercera.– Interpretación del Reglamento.

El/la Alcalde/esa dictará las resoluciones sobre la interpretación de las normas de este Regla -

mento, si fueren necesarias, previo informe del/la Secretario/ao General del Ayuntamiento.

Disposición Derogatoria.

Quedan derogadas las disposiciones del Ayuntamiento de Daimiel que se opongan, contradigan

o resulten incompatibles con el presente Reglamento Orgánico y, específicamente, el Reglamento Or -

gánico Municipal, aprobado definitivamente por el Pleno el 16 de diciembre de 1987 y publicado en

el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real de 12 de febrero de 1988, y sus modificaciones pos -

teriores.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 123 ·  martes, 2 de julio de 2019 ·  5007

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

2 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
87

 d
e 

15
2.

 C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (

C
V

E
) 

V
U

S
D

LX
y2

j0
iJ

in
Lo

2A
S

T



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Disposición Final.

Este Reglamento, entrará en vigor, una vez aprobado definitivamente por el Ayuntamiento y pu -

blicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, cuando haya transcurrido el plazo previs -

to por el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de

dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Alcalde.

Anuncio número 1914
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